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E ste número monográfico está dedica
do al tema de la constitución y desarro

llo del entramado institucional europeo. 
Europa es, para una de las instituciones 

clave en la vertebración de Euskadi desde la 
perspectiva sindical como es ELA, un reto y 
al mismo tiempo un ámbito de actuación y 
punto de referencia. 

ELA, presente en las instituciones sindica
les europeas, no renuncia a inspirar e inspi
rarse en las más rica tradición sindical de los 
diversos pueblos de Europa, y aportar sin 
complejos, lo mejor de su experiencia sindi
cal, paradigmática para todos los pueblos 
europeos «sin estado» como Euskadi. 

La Europa del año 2000 está ya aquí. Sus 
anhelos, sus aspiraciones que toman cuerpo 
en múltiples instituciones e instancias econó
micas , políticas, sociales y sindicales, van a 
configurar cada vez más elfuturo de Euskadi. 

Desde esta óptica, este número monográ
fi co dedicado a las instituciones europeas, 
donde se recogen las conferencias de diver
sos expertos internacionales que tomaron par
te en el Seminario sobre Europa organizado 
por ELA los días 28 y 29 de junio de 1990, 
es una introducción, una ventana abierta y 
una invitación a la reflexión , a la búsqueda 
y consolidación de un ámbito sindical euro
peo , donde tiene perfecta cabida el modelo 
sindical vasco representado por ELA. 
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G u beti izan gara Europa. Guretzat Auñamendiak? ez dira oztopo izan, elkar-bide baizik. Izan ere, mugaren bi aldeetan 
kokatzen da Euskal Harria. Orain, Europako Estatuek eta indar politikok batasunean pauso handi batzuk ematera 

doazenean, Euskadi, eta euskal erakundeek prozesu hortan parte hartu behar dute, eta eragina izan, prozesu hori euskal 
langilegoaren eta Euskadiren onerako izan dadin. 

ELAK ez du hortan zalantzarik, eta Europaren berreraikuntzan parte hartu izan du eta parte hartzenjarraitzen du, bere 
indar eta ahalmenen neurrian eta einean?? 

Jakin badakigu, ekonomi-batasuna dutela zenbaitzuk lehen helburu Europa Batu horretan. Hori baino zerbait gehiago 
da guretzat Europa Batua, alaere. Gizarte eta Herri bateratze orekatu bat, hain zuzen. 

Langileontzat eta Euskadirentzat onuragarri eta aberasgarri izango den esparru politiko ireki bat nahi dugu Europa 
Batu horretan. Ez dugu iñolaz ere «merkatarien» eta Estatu «berdintzaileen» Europa hutsa nahi. Alderantziz, langilegoaren 
eta Europako herri guzien -nahiz txiki, nahiz handi- nortasuna eta balioak <<Írentsi» ez baina, ondarberritu, elkarganatu 
eta edatuko dituen Europa handi eta ireki bat nahi dugu. Europagintza orekatu batetan soberan daude handi-maundien 
jauntxokeriak. Europa guretzat, berezko esparru ez-ezik, apostu bat ere bada. 

Eta apostuak apostu, ELAk ez du etsiko, euskallangilegoari eta Euskal herriari dagokion bat lortu arte. 
Hortan ez dugu zalantzarik: Langileon eskubideak babestuko ez dituen Europarik ez dugu nahi. 
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Etorkizuna prestatzen 

E LAren Idazkari Nagusia den loxe Elorrietak euskal ekonomia eta 
sindikalisl1loaren egoera 1993ko Europa batuaren aurrean a:dertu men 

befe hítzaldian. 
loxe Elorrietaren eritziz Europa berria deritzonak konpeterztzi murriz

te bat ekarriko du Euskadirentzat. loera hOllen kontra borrokatu behar 
dugu euskal egitasmo nazionala benetazko errealitate bat izan dadín. 

Ekonomi alorrean desafioa gllztiZ garrantzitslla da. 
Euskadiko enpresak marko berri batetan mugitu behar dira, lehiakide 

gehiagorekill. 
Hau gutxi izan balitz bezala, Atlantiko ardatza Mediterraneora pasa

tzeak ez dio mesederik eginen Euskadiri, kalte baizik. 
Zati batetan gure etorkiZll1za Europarekiko lotura irizteko azpiegiture

tan egingo dugun ahaleginen menpean datza. 
Ingum bem honetan ELAk bere bumari hiro helburo estrategiko ezar

tzen dizkioo euskal sindikalismoa europakoarekin parekatzeko: afiliazioa 
gehitu, llegoziaketa kolektiboa hobetll eta ELAren presentzia euskal gi
zarteall indartu. 

PallSU guzti Jzauek premiazkoak dira sindikalismo errepresentagarri, 
dinamiko eta ekimenez beterik lortu ahal izateko. 

LANTZEN / noviembre 1990 



E us~adi es un terri
tono que en su 

vertiente sur no llega a 
los veinte mil kilómetros 
cuadrados, en los que 
habitan algo más de dos 
millones y medio de per
sonas; con un PIB que 
viene a representar el 
7,5 % de todo el estado, 
en torno a los tres billo
nes de pesetas; que ex
porta un 60 % a la CEE, 
mientras importa del 
resto de los 11 países ca
si el 65 % del total de 
bienes y servicios que José E/orrieta, Secretario General de ELA. 

adquiere del exterior~ 
Es una región en declive, con un sec

tor industrial que emplea a más de un ter
cio de la mano de obra, buena parte de 
la cual ha sufrido lo indecible en una cri
sis prolongada y dura, en la que se han 
perdido uno de cada tres empleos como 
consecuencia de una estructura produc
tiva muy concentrada en la siderometa
lurgia. 

Precisamente, cara al futuro, la falta de 
diversificación de producto de dimensio
namiento industrial nos coloca en una po
sición nada fácil respecto a ese Mercado 
Unico que ya se está haciendo, de mane
ra incluso acelerada, en una serie de 
sectores. 

Es cierto que en los últimos años nues
tro crecimiento es superior a la media 
europea, en el último año incluso es su
perior a la media del estado. También es 
cierto que los niveles de utilización de las 
instalaciones productivas son relativa
mente altos. Pero no nos olvidemos tam
bién de estos dos datos: todo el empleo 
neto que se está generando y que nos ha 
permitido pasar de un paro del 23 % a 
un paro del 17 % va al sector servicios, 
y, segundo, ya hay síntomas un tanto 
preocupantes de un estancamiento de la 
actividad productiva, todo lo cual nos vie
ne a recordar, precisamente, que la posi
ción de nuestra industria no es nada buena. 
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Podemos, para apro
ximarnos más en ese si
tuar al sindicalismo 
vasco en Europa, dar in
cluso algunos pasos 
más, hablando de lo pro
bable o de lo que nos pa
rece más probable. 

l.-Las siguientes fa
ses de la construcción 
europea van a suponer 
una cesión de soberanía 
económica y política por 
parte de los estados a la 
Comisión y al Parla
mento, si bien los esta-
dos como tales van a 
seguir teniendo o preten

seguir teniendo o pretendiendo el mono
polio de aquellas competencias que no ha
yan sido cedidas a Bruselas. 

2.-Los poderes autonómicos, y en 
concreto el vasco, van a tener que librar 
una verdadera batalla para poder mante
ner capacidades políticas, económicas y 
administrativas adecuadas para que nues
tro proyecto nacional, desde lo cultural 
a lo económico, tenga una entidad pro
pia, y un margen de maniobra de capaci
dad de acción suficiente. 

3.-Criterios como los de la goberna
bilidad, van a intentar supeditar y neu
tralizar lo que algunos ya denominan el 
peligro de los nacionalismos, pretendien-

«El sindicalismo vasco en el 
contexto europeo» 
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do cerrar en falso uno de los activos más 
importantes de Europa, su diversidad, 
que no supone, ni mucho menos, ningún 
obstáculo objetivo a un proyecto común. 

REMODELACION DEL APARATO 
PRODUCTIVO 

4.-Los cambios económicos, técni
cos, científicos, formativos van a remo
delar de manera radical todo el aparato 
productivo y definir en un plano regio
nallas nuevas opciones, las nuevas ven
tajas comparativas, de manera que unas 
regiones mejorarán y otras empeorarán 
en términos relativos. El desplazamien
to del eje Atlántico al Mediterráneo no 
supone de entrada un movimiento favo
rable para nuestro país, si bien sería una 
simplificación el concluir que estamos 
condenados sólamente por el hecho de es
tar en la costa Atlántica. Mucho va a de
pender en este sentido del esfuerzo en 
infraestructuras que seamos capaces de 
hacer para conectar con Europa. 

5.-Por lo que respecta a la dimensión 
europea, la CES irá cobrando, progresi
vamente, un protagonismo mayor, con 
unos niveles de coordinación e incluso de 
decisión, que sean capaces de dar res
puesta al poder que se está concentrando 
en Bruselas. No es irrelevante que ELA 
sea parte de la CES, si bien correspon
derá a otros sindicatos un protagonismo 
mucho más determinante, británicos y 
alemanes, por ejemplo, que representan 
cada uno de ellos a diez millones de tra
bajadores. 

6.-Para completar el cuadro hay que 
hablar también necesariamente del sindi
calismo del estado como una referencia 
inmediata del sindicalismo vasco, y en es
te sentido se pueden hacer distintas hipó
tesis, si bien nosotros tenemos que 
trabajar a todos los niveles para que Eus
kadi sea un marco propio de relaciones 
laborales, que no quiere decir, ni marco 
aislado, ni sin la coordinación adecuada 
':on Madrid o con Bruselas. 

Previsiblemente con unos matices u 
otros vamos a funcionar dentro de estas 
coordenadas, de manera que la suerte de 
ELA va a depender de la suerte del con
junto del sindicalismo europeo, de los ni
veles competenciales del Gobierno 
Vasco, de la situación relativa de la eco
nomía vasca en el concierto comunitario, 
razón por la cual tenemos que permane
cer en una posición activa y participati
va, procurando que nuestra aportación, 
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Tenemos que trabajar para que Euskadi 
sea un marco propio de relaciones laborales, 
que no quiere decir ni marco aislado ni sin 
coordinación adecuada con Madrid o Bruselas. 

Cuando hablamos de modelo vasco de 
relaciones laborales estamos pensando 
en un país desarrollado, con un nivel 
de autogobierno avanzado, y con un 

sindicalismo representativo y dinámico. 

más o menos modesta, contribuya a que 
todas estas realidades sean las mejores 
posibles para los intereses de los traba
jadores vascos. 

TRES TAREAS ESTRATEGICAS 

P ero nosotros podemos concretar to
davía más cuáles son nuestras tareas 

estratégicas para conseguir que la clase 

trabajadora vasca esté representada por 
un sindicalismo fuerte, eficaz. Estas ta
reas estratégicas se pueden resumir en 
tres: incrementar la afiliación, mejorar la 
negociación colectiva y marcar una ma
yor presencia en la sociedad vasca. 

Son tres objetivos estratégicos que tie
nen una gran interrelación y que nos van 
a servir para medir la capacidad del mo
delo de relaciones laborales vasco de 
equipararse, de homologarse, a lo que 
podíamos denominar el standar europeo. 
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Empezando por la afiliación sindical, 
nosotros somos los primeros en recono
cer que las actuales tasas de sindicación 
no son suficientes para que el sindicalis
mo pueda desarrollar plenamente sus fun
ciones representativas, ni dentro ni fuera 
del país, pero una vez subrayada esta de
ficiencia que, de perpetuarse nos conde
naría a un modelo débil e ineficaz, 
también hay que decir que los crecimien
tos relativos de afiliación son francamente 
interesantes, y que extrapolando esta ten
dencia en un plazo razonablemente cor
to, ELA podría tener una sindicación 
comparable a otros países de su entorno. 

En cuanto a la negociación colectiva, 
ésta nos debe de preocupar no sólo para 
mejorar las condiciones laborales de los 
trabajadores sino para reforzar el papel 
del sindical.ismo. En este aspecto tenemos 
que tener muy claro que sin una negocia
ción colectiva rica en contenidos, en pre
sencia sindical, no es posible fortalecer la~ 
organizaciones de hase y, en consecuen-

el conjunto del movimiento sindicaL 
En cuanto a esa mayor presencia en la 

sociedad vasca, ésta se conseguirá con 
mayor afiliación, con una negociación co
lectiva más amplia y más profunda, pero 

Los poderes 
autonómicos y en 
concreto el vasco 
van a tener que 
librar una verdadera 
batalla para poder 
mantener 
capacidades 
políticas, económicas 
y administrativas 
adecuadas para que 
nuestro proyecto 
nacional tenga 
entidad propia. 

Hemos de hacer un 
gran esfuerzo en 
infraestructuras para 
conectar con 
Europa. 
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también con una voluntad permanente de 
marcar esa presencia de manera compro
metida, con propuestas que permitan que 
los trabajadores sean protagonistas acti
vos de la construcción de nuestro país. 

Por eso, cuando hablamos del modelo 
vasco de relaciones laborales estamos 
pensando en un país desarrollado, políti
ca, económica y culturalmente, con un ni
vel de autogobierno avanzado, con un 
sindicalismo realmente representativo, di
námico y con capacidad de iniciativa. 

La organización, la formación y en ge
neral nuestro trabajo cotidiano no debe
ría de perder de vista cuales son estos tres 
objetivos estratégicos y por los situa
mos mirando a esa Europa del mañana, 
en la que nosotros seremos una parte pe
queña de un proyecto común, pex:o una 
parte pequeña viva. 

Ojalá que seamos todavía más peque
ños en comparación de una Europa más 
grande, de una Europa que no termine en 
el continente, de una Europa en la que 
sus rasgos acentuadamente mercantilista., 
vayan dando paso progresivamente a un 
espacio social en el que la solidaridad y 
el respeto a la identidad de los pueblos 
sigan siendo valores fundamentales. 

uestras tareas estratégicas mirando a este 
futuro son tres: incrementar la afiliación, 
mejorar la negociación colectiva y marcar 

una mayor presencia en la sociedad vasca. 
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«ENTRAMADO 
INSTITUCIONAL 
EIJROPEO» 

Ponente: FRANCO CHITTOLINA, 
de la Comisión Europea de Información. 

Bide gurutze batetan 

B ide gurutze batetan aurkitzen da gaur Europa; orain urte batzuk 
amestu ere ezin zezakeen gero oparotsu baten aurrez aurre. 

Bere historia }mrbílean, aurrerako pausoekin batera atzerakada 
nabarmenak ere ezagum ditu. 
EUROPA BATUAren 35 urteetako bizitz-esperientziak alaere, insntuzio
egimra bortitz, sendo eta eragikor bat sortarazi du. Erakunde 
garrantzitsuenak besterik ez aitatzekotan, hara hor batzuk: Europako lege 
Biltzarra edo Parlamentua, Ministrarien Konseilua, Europako 
Komunitateen Komisio edo Batzordea, EUTopako Epaitegia eta Gizarte eta 
Ekonomi BatzoTdea. 
Bame egituratze horretan, nTabiTak eta arazoak izan arre1l, ekollomi 
bateratzea oÍllarri duelarik eta oztopoak gaindituz, BATASUN 
berri bat somatzen da bilzar eguneko Europan, Estafu egiturarik ez 
duten Euskadi bezalako herri txikiei ere bere nortasuna zaindu eta bere 
ahalmellak garatzeko aukera argitzen zaielarik. 
Dena den, «geroaren adarrak nahiz ez egon urrez», Euskadik badu zer 
esanik eta zer eginik Europa Bam horretan. 
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«Entramado Institucional Europeo» 

«El sindicalismo se enfrenta al reto 
de crear un verdadero sindicato europeo» 

L a Comunidad 
Europea que 

nosotros vivimos hoy 
nació en el año 1957, 
con el Tratado de 
Roma, como un 
proyecto 
esencialmente 
económico. Hay que 
decirlo con toda 
claridad; si no, hay 
malentendidos 
difíciles de superar 
después. Se trata 
esencialmente de un 
proyecto económico, 
de integración de 
mercado, que 
comenzó en los años 
50 con seis países, 
que en 1973 se 
extendió a nueve, en 
1980 a diez, y 
finalmente después de 
1985 nos 
encontramos juntos 
doce países. 
Este crecimiento de 
la Comunidad 
Europea no ha 
desembocado en un 
proyecto político aún. 
El proyecto 
económico ha sido 
dominante y continúa 
siéndolo hoy. 
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Hay en el Tratado de Roma 
ambiciones políticas, puede 
ser que ocultas, o no compar
tidas por todos los países 
miembros; pero hay, en todo 
caso, una vocación de la Co
munidad Europea para enca
minarse hacia una integración 
política más estrecha. 

En los años que van de 1957 
a mediados de los 80 se dio 
cierta evolución, que se ha 
acelerado un poco en 1987, 
con la entrada en vigor del 
Acta Unica Europea. 

El Acta Unica ha modifica
do el tratado de Roma, y en 
una medida todavía modesta, 
el peculiar entramado institu
cional sobre el que se apoya 
el proyecto económico de la 
Comunidad, relanzando el 
proceso de integración del 
mercado interior. 

l.-ENTRAMADO 
INSTITUCIONAL 

L a Comunidad Europea 
es un claro ejemplo de 

complejidad institucional que 

Europa vive un momento 
delicado. No han disminuído 

las diferencias regionales 
de la comunidad. 

no reproduce el sistema insti
tucional de los estados miem
bros. Las instituciones euro
peas no son instituciones na
cionales a nivel superior. Se 
trata de un conjunto o entra
mado muy específico. Veá
moslo. 

A.-EL PARLAMENTO 
EUROPEO 

El Parlamento Europeo no 
es de la misma naturaleza y no 
tiene el mismo poder que un 
Parlamento nacional. El Par
lamento europeo existe, es vo
tado por los pueblos de 
Europa, pero i he aquí! el Par
lamento europeo no legisla. 

El Parlamento Europeo se 
limita a formular consejos 
(avis), a ejercer presiones so
bre los lugares de decisión que 
están en otra parte. Es uno de 
los primeros problemas que la 
Comunidad Europea deberá 
abordar. 

B.-EL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Hoy, el poder legislativo y 
el poder decisorio en la Co
munidad Europea lo ejerce el 
Consejo de Ministros de los 
Doce. Este Consejo de Minis
tros es el encuentro de los go
biernos de los 12 estados, que 
delibera, que adopta leyes, pe
ro sin soportar un control de
mocrático real a nivel euro
peo. Yo sé que diciéndoos és
to soy un poco severo. Pero es 
la realidad, y es necesario te
ner presente las graves limi
taciones que tiene el Parla
mento Europeo. 
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Lo verdaderamente paradó
gico es que Europa se haya 
dotado de un Parlamento ele
gido por su pueblo, una insti
tución que tiene legitimidad 
democrática, pero sin un po
der real de control. Habrá que 
arreglar algún día este pro
blema. 

C.-LA COMISION DE 
LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS 

Otras instituciones que tie
nen un rol importante y que 
representan sobre todo la am
bición supranacional de la Co
munidad Europea son la Ca
misón de las Comunidades 
Europeas y el Tribunal de Jus
ticia Europeo. 

La Comisión de las Comu
nidades Europeas, 'presidida 
hoy por J acques Delors, y 
compuesta por 17 Comisarios, 
ha recibido del Tratado de Ro
ma la tarea de ser el motor de 
la integración comunitaria. A 
ella le corresponde la respon
sabilidad de impulsar cada vez 
más lejos la integración comu
nitaria, de hacer avanzar los 
intereses comunes de los euro
peos, formulando propuestas 
ante el Consejo de Ministros, 
arbitrando los intereses diver
gentes de sus estados miem
bros y controlando la aplica
ción de las decisiones adopta
das en el Consejo de Minis
tros. 

Gestiona un presupuesto 
que es bastante importante y 
dispone de instrumentos fi
nancieros como los Fondos 
Regionales, los Fondos Socia
les, los Fondos Agrícolas, y 
una serie de recursos, menos 
conocidos, pero tan importan
tes como los primeros. Es el 
caso de los recursos gestiona
dos por la Comunidad para el 
Programa de Investigación y 
Desarrollo de Nuevas Tecno
logías, o el de las operaciones 
dirigidas hacia los países del 
Este. 

La Comisión de las Comu
nidades Europeas está llama
da a hacer propuestas, a im
pulsar la integración comuni
taria y a gestionar a su vez las 
decisiones adoptadas en este 
sentido. Es su función, que 
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Si se quiere que la construcción europea 
sea sólida es indispensable que tenga un mayor 

enraizamiento popular y una mayor 
legitimidad democrática. 

prefigura algo que se parece 
cada vez más a un Gobierno 
Europeo. Pero no os oculto 
que el Consejo de Ministros 
no quiere realmente que esta 
Comisión se convierta en un 
Gobierno de la Comunidad 
Europea. 

Hay aquí un conflicto insti
tucional un poco oculto toda
vía, pero fuerte, difícil, entre 
la nueva Europa que se perfi
la, económica y políticamen
te cada vez más integrada, y 
los doce gobiernos de los paí
ses miembros que quieren ba
sar la unión política sobre un 
reforzamiento del poder de los 
doce gobiernos de la Comuni
dad. Al mismo tiempo, la Co
misión, ayudada por el Par
lamento Europeo, exige ser 
reforzada, sobre todo en su ta
rea o rol de Gobierno de la 
Comunidad. 

D.-EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 

Hay una cuarta institución 
importante: El Tribunal de 
Justicia de la Comunidad. Du
rante estos 33 años ha dado 
pruebas de apoyo sistemático, 
lleno de coraje, al proceso de 
integración comunitaria y un 
impulso político a esta inte
gración. 

Ha defendido frecuente
mente intereses de los traba
jadores contra interpretacio
nes restrictivas de directivas 
europeas. Ha puesto en difi
cultades a más de un estado 
miembro, en el tema de la 
igualdad hombre-mujer, por 
ejemplo. Tiene la función de 
vigilar el respeto de las leyes 
comunitarias, comenzando 
por el respeto de los tratados. 
y está a punto de realizar una 
evolución muy interesante. Es 

cada vez más solicitado y 
requerido para formular su 
opinión previa sobre la con
formidad de las leyes y regla
mentaciones nacionales res
pecto del derecho comunita
rio. 

Si el Tribunal de Justicia re
fuerza su rol de orientación 
sobre la interpretación de las 
leyes en Europa, quiere decir 
que está a punto de asumir, 
suavemente, lentamente, pue
de ser que discretamente, co
mo conviene a una instancia 
jurídica, una función de Tri
bunal Constitucional Euro
peo. De ahí su importancia. 

B.-EL COMITE 
ECONOMICO 
y SOCIAL 

Hay otra institución que os 
interesa de forma especial: El 
Comité Económico y SociaL 
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Agrupa en su seno a los repre
sentantes de los trabajadores, 
a los representantes de los em
pleadores, y a un tercer gru
po de intereses diversos (agri
cultores, consumidores, coo
perativistas, etc), y es un lu
gar institucional llamado a 
formular opiniones, y a repre
sentar delante del Consejo de 
Ministros que decide, el pare
cer y el consenso, si es que lo 
hay, o las divergencias del 
conjunto de las fuerzas vivas 
de la Comunidad Europea. 

LAS INSTITUCIO~~S DE 
LA COMUNIDAD 
Y EL ACTA UNICA 

E stas instituciones de la 
Comunidad han cambia

do un poco a raíz de la adop
ción del Acta Vnica en 1987. 
El Acta V nica ha reforzado 
«un poquito» el poder del Par
lamento, dotándole de algunas 
posibilidades de hacer más 
presión sobre el Consejo de 
Ministros en el proceso de to
ma de decisiones, reestable
ciendo la regla del voto por 
mayoría. El Tratado de Roma 
preveía que sobre materias de 
competencia comunitaria, la 
regla del voto era la del voto 
por mayoría. Sólamente en 
cierto casos excepcionales o 
sobre materias que no eran de 
la competencia de la Comuni
dad la regla de toma de deci
siones era la unanimidad. 

Pero ha habido una «invo
lución». En los años 60-70 se 
invirtió la regla. Se estableció 
en la práctica corriente que la 
regla de decisión en el Conse
jo de Ministros era la unani
midad y que la excepción era 
la votación por mayoría. Esto 
ha implicado que dotándose de 
la regla de la unanimidad se 
partía simplemente de «no 
decidir». 

«Entramado Institucional Europeo» 

En la medida que los miem
bros de la Comunidad aumen
taban de seis a nueve, a diez, 
a doce ... y que los intereses 
divergían, naturalmente la re
gla de la unanimidad tenía co
mo resultado un bloqueo casi 
universal y total de las deci
siones. Lo cual agradaba a 
muchos países. Pero a pesar 
de la oposición "feroz» de la 
«Dama de Hierro», el Acta 
Unica ha reestablccido la re
gla de la mayoría. 

Esta regla tiene dos venta
jas: Por una parte, la acelera
ción del proceso de decisio
nes. Hoy el proceso de toma 
de decisiones se ha acelerado 
diez veces, gracias al restable
cimiento de la regla de la 
mayoría. 

Tiene además una significa
ción política muy grande. Sig
nifica que las soberanías na-

cionales no tienen capacidad 
de bloquear las decisiones 
supranacionales. Es un paso 
adelante muy importante. Pe
ro hay dos excepciones al res
pecto. Y creo que estas excep
ciones son un problema muy 
grave, un impas casi insupe
rable, y demuestran cómo 
hasta el mismo tratado de Ro
ma, aun modificado por el Ac
ta Vnica, debe ser rápidamen
te reformado. 

Las excepciones que man
tienen la regla del voto por 
unanimidad conciernen a tres 
temas o áreas: a lafiscalidad, 
al tema social y al tema de la 
libre circulación de las perso
nas. Tres temas o áreas que 
hay que preservar del chanta
je de la unanimidad. Porque si 
no, provocan un desequilibrio 
grave en la realización del 
mercado interior. 

II.-EUROPA HOY 

E stamos en un momento 
delicado. 

Cito dos problemas impor
tantes. 

De una parte las divergen
cias económicas de los países 
miembros. Hay regiones in
ternas de la Comunidad que 
sufren un declive industrial 
importante. Y éste es un pro
blema de envergadura. Des
pués de 1973 no hemos sido 
capaces de disminuir las dis
paridades regionales en la Co
munidad. Aún cuando haya
mos doblado los fondos es
tructurales los fondos regiona
les, permanece el problema de 
la desproporción entre los re
cursos disponibles y las nece
sidades de las regiones en 
dificultad. 

Segundo problema: La eco
nomía marcha bien, pero el 
paro también «va bien", des
graciadamente. No todo el pa
ro. El paro en general dismi
nuye. Estamos a punto de lle
gar a la tasa del 8,6 % en el 
conjunto de la Comunidad. 
Pero la tasa del paro de larga 
duración y de jóvenes prácti
camente no retrocede. Más 
todavía: el empleo que se de
sarrolla es con frecuencia un 
empleo en precario, de tiem
po parcial, de trabajo sustitu
torio. El nuevo trabajo que se 
extiende arrastra una debilidad 
estructural consigo. 

Desde el punto de vista del 
mercado interior tenemos al
gunos resultados importantes. 
Pero hay temas como la fisca
lidad que están bloquedos, y 
lo social avanza lentamente. 

Respecto a la unión econó
mica y monetaria hay que de
cir que un conjunto económi
co integrado no puede sopor
tar a largo plazo doce mone-

Se oculta el conflicto entre dos concepciones 
de Europa, una federal, con un verdadero gobierno 
europeo, y otra confederal, que se plasmaría en una 

simple coordinación de los distintos gobiernos. 
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«Entramado Institucional Europeo» 

nas divergentes entre sí. Ha
ce falta que haya un acompa
ñamiento monetario común. 

Se anuncian días difíciles 
para el estado social, para los 
gastos sociales de los países 
miembros . Atención a la Se
guridad Social. 

Está también el tema de los 
países del Este de Europa . El 
Consejo de Ministros acaba de 
examinar este tema. ¿Qué hay 
que hacer con la Unión Sovié
tica, con los países del Este? 
Se ha tomado en principio la 
decisión de intervenir, pero 
esta decisión no ha sido con
cretada en cifras precisas. 
¿Por qué? Porque las cifras 
precisas que serían necesarias 
para intervenir de manera ade
cuada serían cifras financieras 
enormes . 

En cuanto a la Alemania 
Oriental no creo que sea un 
problema de política exterior, 
sino un problema de política 
interior de la Comunidad. La 
presencia de 20 millones de 
alemanes orientales en la Co
munidad es prácticamente 
real. Solamente nos resta ir 
ante el notario y registrarlo. 

IH.-LA EUROPA 
DE MAÑANA 

D etrás del texto de Du
blín, que acaba de ser 

adoptado hace 48 horas, se 
oculta un conflicto mayor en
tre dos concepciones de Euro
pa . Hay una concepción 
FEDERAL de Europa, dota
da de un poder político supra
nacional, con un verdadero 
Gobierno Europeo; y una con
cepción CONFEDERAL. 

Este impulso hacia la Euro
pa Federal es sostenido por un 
cierto número de países como 
España, Italia, Benelux, Fran
cia, a pesar de las posiciones 
dubitativas de Francois Mitte
rrand, y países que tienen di
ficultades para asumir este 
modelo como el Reino Unido, 
Dinamarca, Grecia. Pero en 
este conjunto de países hay 
uno que falta, y que va a ser 
la balanza en todo esto : 
Alemania. 
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La Comisión, ayudada por el Parlamento europeo 
exige ser reforzada. Mientras, los gobiernos 

de los 12 quieren basar la unión política 
sobre un reforzamiento de su poder. 

Si queremos que la construcción de Europa sea 
sólida, las instituciones europeas deben dejar de ser 

un poder alejado de los ciudadanos europeos. 

Si Alemania busca una co
herencia entre su evolución fe
deral interna y el fortaleci
miento de la dimensión euro
pa, como se le pide, se puede 
esperar que la balanza bascu
lará hacia la Europa federal. 
Pero la partida no está echada. 

¿ Cúal es la otra salido po
sible? El otro resultado al que 
se podría llegar sería el de una 
Europa CONFEDERAL. La 
Europa Con federal supondría 
un fortalecimiento del Club de 
poder europeo, un reforza
miento del Consejo de Minis
tros, con el consiguiente 
riesgo de hegemonía de los 
países más poderosos. 

El Parlamento Europeo es
tá a favor de una Europa Fe-

deral. Es también la sensibi
lidad creciente al interior de la 
Comisión de las Comunidades 
Europeas que en la hipótesis 
de una Europa Federal, tiene 
la perspectiva de jugar el rol 
de los gobiernos europeos. 
Pienso que es del interés del 
movimiento sindical la solu
ción Federal, para no ser pri
sioneros un día de los engra
najes de una Europa Con
federal. 

LA CREDIBILIDAD 
DEMOCRA TICA 

F inalmente Europa tiene 
un problema de legitimi

dad democrática. No tiene sus 

papeles en regla . Permanece, 
en gran parte, como un lugar 
de decisión alejado de las gen
tes, con un Consejo de Minis
tros que delibera prácticamen
te en secreto, con un Parla
mento que no tiene capacidad 
legislativa, y con un enraiza
miento popular débil. 

La construcción europea es 
en gran medida «aristocráti
ca»; es todavía el resultado del 
trabajo de un grupo bastante 
restringido de tecnócratas, que 
acaso trabajan bien ... 

Pero si se quiere que la 
construcción europea sea só
lida, y aceptar el reto de los 
desafíos que tiene delante, es 
indispensable que tenga un 
mayor enraizamiento popular 
y una mayor legitimidad de
mocrática. 

Los Sindicatos tienen ahí 
una ocasión para jugar sus ba
zas . Están en disposición de 
aportar su contribución a la 
Comunidad Europea. Les in~ 
teresa apoyarla. La Comuni
dad, a su vez, tiene necesidad 
del consenso de los trabajado
res y de sus organizaciones 
sindicales para ser otra cosa 
que un espacio aristocrático y 
tecnócrata. Los trabajadores y 
sus organizaciones sindicales 
se han mostrado dispuestos a 
dar ese consenso, pero con 
contrapartidas, como tiene 
que ser en toda negociación. 
No se puede dar un cheque en 
blanco a una Europa en la que 
uno no se reconoce. 
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«TEAM 92» 

«DIMENSION SOCIAL Y 
MERCADO INTERIOR. 
RETOS PARA LA CES» 

Ponente: PAOLO ADUR.t~O, 
de la Confederación Europea 
de Sindicatos (CES). 

Politika sozialik eza 

ADURNOK bere hitzaldiall ageriall utzi zuell denok 
bagellekiella edo susmatzell hasiak gillella, hau da, Europako 

Elkartean ez dagoela politika sozialik. 
Egia zera da, oraillarte Elkartean sozial arloko konpetentziak illdargabeak 
direla, eta egoera hau ez bada zuzentzen ellpresariell neurrira eta ez 
langileenean eginiko Ekonomi Elkarte bateratz goazela. 
Larriena zera da, ez dirudiela egoera aldatuko dellik botaketa sistema 
mutatzen ez den bitartean. Guztiz diskriminatzailea da elkarteko ekonomi 
arloko erabakiak «gehiengoz» hartzea, langileei dagozkiell sozial eskubidei 
buruzkoak Hamabien «adostasullez» hartu behar direllean. 
Urte bukaerall ospatuko den urrengo Gobernuarteko Konferentzia 
langilegoa irteera gabeko bide batera daramall sistema hau aldatzeko 
azkenetariko aukera tez agertzen da. 
Europako Sindikatuen Konfederakundeak (CES) puntu hau gaiordenean 
sartua izan dadin presionatuko duela esana du jadanik. 
Hau lortzen ez den artean, Elkartean politika sozialaz hitzegitea fikzio 
hutsa izango litzateke. 
Geroago eta argiago dago CES-en presentziarik gabe Elkartearen dimentsio 
sozialak planteaiatu gabe jarraituko lukeela. 
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«Dimensión Social y Mercado Unico» 

«Presiollaremos para que la próxima conferencia 
intergubernamental aborde la dimensión social» 

La dimensión social 
hay que diferenciarla de 

conceptos tales como 
«espacio social europeo» 
-lanzado por Francois 

Mitterrand ya en 
1981-, o de política 

social europea. Se trata, 
de hecho, de una serie 

de derechos sociales 
fundamentales que sería 

preciso garantizar a 
nivel europeo, en el 

marco de la terminación 
del Mercado interior, y 
cuyos trabajos deberán 

estar concluídos para el 
31 de diciembre de 

1992. 
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Se ha dicho y escrito 
mucho a este respecto. 

En el ámbito de los 
trabajos de este 

encuentro, y como 
introducción al debate, 
creo que es importante 

poner de relieve 
algunos aspectos. 
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LA DIMENSION SOCIAL 
EUROPEA 

E l tema se plantea fundamentalmen
te por razones económicas y de 

concepción de la sociedad europea. 
La construcción europea es un hecho 

fundamentalmente económico y de libre 
cambio, ésto, que era verdad en la cons
trucción de la CECA en 1951 , lo sigue 
siendo a raíz de la adopción del tratado 
de Roma en 1957 instituyendo la Comu
nidad Económica Europea. La misma fi
losofía prevaleció cuando en 1985 los 
Jefes de Estado y de Gobierno , reunidos 
en el Consejo de Europa en Milán los días 
28 y 29 de Junio, adoptaron el «Libro 
Blanco» de la Comisión sobre el acaba
miento o conclusión del mercado interior 
europeo. 

En ninguna parte de este Libro Blanco 
se habla de los derechos sociales de los 
trabajadores. 

A fin de poder alcanzar el objetivo del 
acabamiento o conclusión del mercado in
terior, durante la cumbre de Jefes de Es
tado y de Gobierno de Luxemburgo en 
diciembre de 1985, el Consejo Europeo 
adopta el Acta Unica, uno de cuyos as-

pectos principales es el siguiente: las de
cisiones económicas relativas a la adop
ción de 300 Directivas del Mercado 
Interior serán adoptadas por mayoría sim
ple; las decisiones relativas a la libre cir
culación de personas y a los derechos de 
los trabajadores serán tomadas por una
nimidad. 

Por tanto, en el proceso de la construc
ción europea se observa no sólo un olvi
do cualificado de lo social, sino que 
también se está en presencia de un trata
miento discriminatorio del aspecto social 
en relación al aspecto económico. Hechos 
y actitudes que los trabajadores y las or
ganizaciones sindicales, representados a 
nivel europeo por la Confederación Euro
pea de Sindicatos , no pueden aceptar. 

De hecho, desde el comienzo, la pos
tura de la CES fundamentalmente fue la 
siguiente: Sí al proyecto de acabamiento 
del mercado interior pero a condición de 
que, paralelamente y al mismo tiempo 
que la conclusión del mercado interior , 
se adopten una serie de instrumentos obli
gatorios a nivel europeo (Reglamentos, 
Directivas) que garanticen una serie de 
conquistas sociales y de derechos funda
mentales para los trabajadores europeos. 
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Llegamos así al corazón del problema: 
Manipulando las armas de la crisis eco

nómica, del paro, de la concurrencia in
ternacional, los empleadores europeos 
ejercen enormes presiones sobre la Co
misión de la CES y sobre los Gobiernos 
europeos para que no presten atención a 
los discursos y reivindicaciones de las or
ganizaciones sindicales tanto a nivel na
cional como europeo. Este es todavía el 
período en que la mayoría de los gobier
nos están desconcertados (desarmados) 
por la crisis y donde la economía de mer
cado marcha vigorosamente viento en 
popa. 

Mientras tanto, gracias a un infatiga
ble esfuerzo de argumentación y de mo
vilización por parte de la CES y de sus 
organizaciones afiliadas, gracias también 
a la ayuda globalmente favorable del Co
mité Económico y Social Europeo y del 
Parlamento Europeo, el discurso y la ar
gumentación de la necesidad de dotar a 
la Comunidad Europea de una dimensión 
social adquiere carta de naturaleza, so
bre todo a partir de los Consejos Euro
peos de Hannover (27-28 de junio de 
1988), de Rodas, (2-3 de diciembre de 
1988) y de Madrid (26-27 de junio de 
1989). 

Una cuestión crucial: ¿Cuál debe ser 
el contenido de esta dimensión social 
europea? 

CONTENIDO DE LA 
DIMENSION SOCIAL 

P ara la CES, la dimensión social 
europea debe incluir, entre otras co

sas, yen especial, una serie de garantías 
en materia de condiciones de vida y de 
trabajo a nivel europeo. Así, la CES 
exige: 

-La elaboración de un techo mínimo 
a nivel legislativo garantizando a todos 
los trabajadores los derechos fundamen
tales para evitar toda concurrencia basa
da en una puja social (dumping social). 

- El desarrollo de las bases de una de
mocracia económica, indispensable para 
un desarrollo armonioso del mercado in
terior, y la puesta en marcha inmediata 
de una Directiva comunitaria garantizan
do, en caso de fusiones transnacionales 
europeas, los derechos de información de 
los trabajadores y de sus representantes. 

-La intensificación del diálogo social 
y la descentralización de este diálogo a 
niveles sectoriales y de empresa euro
peos. 

-La mejora y la adopción de proyec
tos de Directivas concernientes a la se
guridad, la salud e higiene en los centros 
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«TEAM 92» 

En el proceso de construcción europea 
se observa un olvido cualificado de lo social 

así como un tratarniento discriminatorio 
de este aspecto en relación al económico. 

de trabajo, y la fijación de los valores lí
mite para los productos peligrosos. 

- y más todavía, la garantía de las li
bertades sindicales en las empresas pe
queñas y medianas, la adopción de 
principios comunes de, seguridad social, 
o el establecimiento de un derecho euro
peo a los permisos de formación para to
dos los trabajadores europeos, 

Para que los trabajadores europeos ten
gan plena garantía de sus derechos, la 
CES ha formulado una serie de reivindi
caciones al respecto: 

-La traducción de estos principios a 
instrumentos (normas) jurídicos euro
peos, que hagan efectivos y obligatorios 
los derechos sociales fundamentales en la 
legislación de los países miembros, y que 
posibilite llevar a los tribunales de justi
cia a los empleadores que incumplan di
cha normativa, 

-La necesidad de ajustar estas propo
siciones a un calendario de puesta en 
práctica, asegurando que todas estas de
cisiones serán adoptadas lo más tarde, pa
ra el 31 de diciembre de 1992. 

POSTURA DE LA 
PATRONAL EUROPEA 
(UNICE) 

L Os empleadores europeos, represen
tados por la UNICE, se han opues

to desde un principio a que los derechos 

sociales fundamentales se doten de ins
trumentos jurídicos obligatorios a nivel 
europeo. 

El máximo aceptable por ellos sería 
una declaración solemne de las autorida
des europeas, pudiendo constituir una es
pecie de caria europea sobre los derechos 
sociales fundamentales en Europa. 

El mensaje de la patronal europea, de 
los empleadores, es claro: 

-Nada de legislación europea, sea 
obligatoria o no. 

-Nada de negociaciones colectivas, 
sean sectoriales o interprofesionales. 

-Igualmente en el ámbito nacional: lo 
menos posible de convenios colectivos, 
y prioridad a las relaciones directas en
tre empleadores y trabajadores. 

-Lo máximo posible de economía de 
mercado y la mayor libertad posible de 
circulación de mercancías y de fuerzas o 
factores de producción a nivel europeo. 

-Por el contrario, oposición a toda 
forma de iniciativa europea, ya sea en el 
terreno de convenios colecivos o en ma
teria de contratos de trabajo, de horas ex
traordinarias, de trabajo precario, de 
democracia económica, etc. 

Resumiendo, una posición muy conser
vadora, muy «thatcheriana». 
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«Dimensión Social y Mercado Unico» 

PERSPECTIV AS 

T odo esto está muy bien, pero la Co
misión de la CEE y la Comunidad 

no tienen competencias en materias de 
política social. 

La única excepción es la prevista por 
el Art. l18A del Acta Unica que recono
ce a las instancias Comunitarias el dere
cho de legislar en los ámbitos que atañen 
al medio de trabajo) y especialmente en 
materia de higiene, de seguridad y de sa
lud en el centro de trabajo. La Comisión, 
el Consejo Europeo, van a adoptar los 
instrumentos jurídicos obligatorios en es
tos terrenos, que permitan no sólo una ar
monización de situaciones existentes sino 
que también supongan un progreso para 
los trabajadores europeos. 

Para el resto de las reivindicaciones so
ciales de los trabajadores europeos, el 
problema permanece en toda su dimen
sión -y el problema se plantea esencial
mente en términos políticos-, por lo 
tanto, conviene desarrollar la acción ade
cuada al nivel político: es decir, una mo
dificación de los tratados con el objeto de 
reconocer a las instancias europeas la 
competencia legislativa en el terreno o 
materia social. 

La modificación de los tratados será 
abordada durante la próxima Conferen
cia intergubernamental que será convo
cada por la Presidencia Italiana, antes de 
fin de año. El orden del día previsto de 
esta Conferencia trata de la Unión Eco
nómica y Monetaria. La CES está a pun
to de efectuar una serie de gestiones para 
que esta Conferencia aborde en su orden 
del día la dimensión social europea, con 
la ampliación de las competencias comu
nitarias en la materia. 

Para ello, convendría exigir el recono
cimiento de la importancia igual de lo 
económico y de lo social. Y que por tan
to, los diferentes instrumentos legislati
vos sobre la materia (Reglamentos, 
Directivas, etc.), sean adoptados en el 
Consejo Europeo por mayoría simple, co
mo es el caso actualmente para la adop
ción de Directivas relativas al acaba
miento o conclusión del mercado interior. 
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Para la CES la dimensión social debe 
incluir, entre otras cosas, una serie de 

garantías en materias de condiciones de 
vida y de trabajo a nivel europeo. 

Los empleadores europeos, representados 
por la UN/CE, se han opuesto desde un 

principio a que los derechos sociales 
fundamentales se doten de instrumentos 
jurídicos obligatorios a nivel europeo. 

Hay que modificar los tratados con el 
objeto de reconocer a las instancias 

europeas competencia legislativa en el 
terreno social. 
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4GIRIAI 

LA CONSTRUCCION EUROPEA 

L a Comunidad Europea tiene ya más de treinta años. El 25 
de marzo de 1957, los representantes de seis estados (Bélgica, 
República Federal de Alemania, Francia, Italia, Luxemburgo y 

los Países Bajos) firmaron dos tratados por los que se 
constituía la Coml:'nidad Económica Europea y la Comunidad 

Europea de la Energía Atómica (Euratom). Comenzaba la 
aventura. La construcción de Europa es un viejo sueño. Hubo 
que esperar a la devastación causada por la Segunda Guerra 

Mundial para que los jefes de Estado y de Gobierno se 
. preocuparan activamente. 

Los proyectos tropezaban con la «supranacionalidad»: los 
estados aceptaban de mala gana el delegar su autoridad. En 

1949, se consigue la creación del Consejo de Europa, en 
Estrasburgo, pero las competencias que se le atribuyeron no 
permitían enfrentarse a los problemas urgentes que se iban 

planteando en el plano político y económico. 
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«Documentación» 

En 1950 comienzan las negociaciones 
para llevar a cabo la idea de Maret, 

que pondría en funcionamiento el proceso 
de construcción europea. 

J ean Monnet dio con la idea que 
pondría en funcionamiento el pro

ceso de la construcción europea: cons
truir Europa piedra a piedra; llevar a 
cabo acciones limitadas pero concretas 
y crear, progresivamente, una solida
ridad de hecho entre los países, etapa 
por etapa. En lugar de decretar una 
Europa, iba a construirse. 

El ministro francés de Asuntos Ex
teriores, Robert Schuman, se encargó 
de ello. El9 de mayo de 1950 da a co
nocer la propuesta a todos los países: 
empiezan las negociaciones. El 18 de 
abril de 1951, los Seis firman en París 
el tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero, la 
CECA: era el «salto al vacío» de la 
construcción europea. 

En 1957, los Seis inician una nueva 
etapa con la decisión de desarrollar en 
común cualquier actividad económica. 
El 25 de marzo firman en Roma dos 
tratados que constituyen la Comunidad 
Económica Europea (CEE) y el Eura
tomo El objetivo a largo plazo era la 
unión entre los pueblos europeos. Pe
ro antes había que crear un «mercado 
común» en el que hubiera libre circu
lación de trabajadores, de mercancías 
y de capital. 

Apenas diez años más tarde, el 1 de 
julio de 1968, se logra la unión adua
nera. Los Seis suprimieron los dere
chos de aduanas entre ellos y 
establecieron un arancel común frente 
a otros países. El año anterior habían 
adoptado un sistema impositivo sobre 
bienes y servicios, el IV A (impuesto 
sobre el valor añadido). 

Luego llega el momento de la am
pliación. La Europa de los Seis se con
vierte en la Europa de los Nueve, en 
1973, con la llegada de Dinamarca, el 
Reino Unido e Irlanda. Serán Diez en 
1981 con Grecia, y Doce el1 de enero 
de 1986 con la entrada de España y 
PortugaL Al mismo tiempo se realizan 
actividades comunes en nuevos secto
res. A la política agraria, iniciada en 
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El objetivo esencial del Acta Unica es la 
creación de un gran mercado interior y 
unificado en Europa, y de una Europa 

sin fronteras para 1992. 

1982, se suman acciones relativas a la 
energía, la investigación, el medio am
biente, la educación y la protección de 
los consumidores, así como la política 
comunitaria de la pesca. 

Al Fondo Social Europeo (fondo 
europeo para el empleo y la formación 
profesional), en funcionamiento desde 
1960, se une, en 1975, el FEDER (Fon
do Europeo de Desarrollo Regional) 
para ayudar a las regiones con dificul
tades. En marzo de 1979, se creó el 
SME (Sistema Monetario Europeo) pa
ra garantizar cierta estabilidad a las mo
nedas: el SME introduce el ecu, unidad 
de cuenta europea. Finalmente, en ju
nio de 1979, el Parlamento Euro
peo es elegido por primera vez median
te sufragio universal. 

Pero todavía quedaban nuevas eta
pas por superar. En febrero de 1986 
los Doce firman el «Acta U nica Euro
pea» para dotar a la Comunidad de re
cursos con los que hacer frente a 
futuros retos. 

El objetivo esencial del Acta Unica 
es la creación de un gran mercado in
terior y unificado en Europa, y de una 
Europa sin fronteras para 1992. La rea
lización de este gran proyecto, que 
ya se encuentra en curso, ha devuelto 
a la construcción de la Europa comu
nitaria un dinamismo que, en cierta me
dida, había perdido. "El gran mercado 
interior es el auténtico motor de la in
tegración económica europea». (J. 
Delors). 
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La Comunidad Europea dista mu
cho de ser una simple organiza

ción internacionaL Los estados miem
bros, aunque conservan su identidad y 
autoridad propia, crearon unos organis
mos de diálogo y de decisión comunes. 

COMISION DE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS: 

Es el motor y el gestor de la Comu
nidad. Independiente de los gobiernos 
de los estados miembros, tiene pode
res de iniciativa y de ejecución, y sólo 
está sometida al control del Parlamen
to Europeo. 

Los comisarios europeos son dieci
siete, designados por cuatro afias de co
mún acuerdo por los gobiernos de los 
estados miembros: dos alemanes, dos 
españoles, dos franceses, dos italianos, 
dos británicos y uno de cada uno de los 
demás países. Estos comisarios son in
dependientes del Gobierno de su país 
de origen y se encargan de materias es
pecíficas, aunque las decisiones de la 
Comisión se toman de forma colegia
da. El actual presidente de la Comisión 
es Jacques Delors. 

Las funciones de iniciativa de la Co
misión la convierten en la única insti
tución con capacidad para elaborar 
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STITUCIO 
«proyectos de ley» europeos. Presenta 
propuestas al Consejo de Ministros, al 
Parlamento Europeo y al Comité Eco
nómico y Social. En 1987, la CEE re
mitió al Consejo de Ministros 699 
propuestas relativas a la agricultura, la 
energía, la investigación, etc. 

La Comisión aplica las decisiones 
del Consejo de Ministros, así como 
las diversas políticas comunitarias. 
Además, dispone de amplios pode
res propios en los sectores del car
bón, del acero, de la energía nuclear 
y de la competencia, según 10 previs
to en los tratados europeos. Por de
legación, la Comisión puede nego
ciar acuerdos comerciales con terceros 
países y gestionar los mercados 
agrícolas. 

Elabora el presupuesto que presenta 
al Consejo de Ministros y al Parlamen
to, y gestiona los fondos y programas 
comunes (agricultura, desarrollo regio
nal, empleo). Dispone de servicios ad
ministrativos instalados en Bruselas y 
en Luxemburgo. 

Por último, la Comisión se encar
ga de garantizar el respeto de las 
normas comunitarias y de los principios 
del mercado común. Vela por la apli
cación de los tratados y puede hacer 
comparecer ante el Tribunal de Justi
cia de las Comunidades Europeas a los 
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ES 
países que no cumplan con sus obliga
ciones. 

CONSEJO DE I\UNISTROS 

Es el órgano de decisión esencial de 
la Comunidad. En función de los temas 
que deba tratar, reúne a los doce mi
nistros de Agricultura, de Asuntos Ex
teriores o de Hacienda, etc. Cada uno 
de los países de la Comunidad asume, 
por turno, la presidencia durante un pe
ríodo de seis meses. La Comisión euro
pea participa en los trabajos y puede, 
en cualquier momento, enmendar o re
tirar su propuesta. 

El Consejo de Ministros decreta la 
política de la Comunidad en todos los 
ámbitos. Las decisiones importantes 
deben adoptarse por unanimidad, aun
que algunas de ellas pueden adoptarse 
por mayoría cualificada. 

El trabajo de los ministros lo prepa
ra el «Coreper» (Comité de Represen
tantes Permanentes), que agrupa a los 
embajadores de los estados miembros 
ante las Comunidades Europeas y a sus 
colaboradores. El Coreper constituye 
un mecanismo importante en las discu
siones entre los gobiernos de los esta
dos miembros y la Comisión. Es el 
alma del Consejo de Ministros. 

(Sigue en pág. 20). 

17 



«Documentación» 

L
a realización del 
nrrercado europeo 

está en marcha, pero 
todavía no se tienen 
en cuenta los 
problenrras sociales a 
nivel europeo. Las 
políticas s<?ciales 
nacionales son 
claramente 

, insuficientes para 
proteger a los 
trabajadores contra 
los riesgos sociales 
vinculados a la 
realización del gran 
mercado interior. 
Si Europa quiere el 
apoyo de los 
trabajadores debe 
tomar iniciativas 
sociales que 
garanticen 
jurídicamente 
derechos mínimos en 
multitud de aspectos 
sociales y debe poner 
en nrrarcha la 
armonización en el 
desarrollo. 

'18 

o J TJ 

En OCr!ibrl' de 1989 miles de sindicalistas, entre los que .se encofltraban !lna nutrida represenlacic 

....---- LA EUROPA QUE QUEREMOS, 

. L a libertad de asociación, de negociación}' de acción 
colectiva es un principio democrático fundamental que 

debe estar enmarcado jurídicamente en una política social 
europea. 

• Para la CES, Europa debe responder a una necesidad de cre
cimiento para un mejor empleo, a la solidaridad y la justicia so
cial para poder garantizar el bienestar de todos los ciudadanos. 

• El desarrollo tecnológico es importante para elfuturo econó
mico de Europa, pero también para mejorarlas condiciones de 
vida yde trabajo de los trabajadores. Debe contribuir a la res
tricción de formas de empleo perjudiciales para la salud. 

e El principio de libre circulación debe ir acompaiiado de me
didas que garanticen la igualdad de trato con los asalariados 
del país de acogida, para todos los trabajadores que se encuen-
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10 1992 

A, se manifesTaron en Bruselas en apoyo tle /lila Europa de las Trabajadores. 

'LA EUROPA SOCIAL! 

"en en situación de subcontratación, desplazamientos de larga 
'u ración o préstamos de mano de obra. 

I La reducción del tiempo de trabajo sigue siendo un elemento 
I]ioritario de una política social y de empleo. 

I La democracia industrial debe estar garantizada por la adop
'ión de una legislación europea sobre la infomUlción, la con
ulta y la participación de los trabajadores en las empresas 
-uropeas y los gmpos multinacionales. 

I La política de educación y de formación inicial, que pemzita 
'l acceso a empleos cualificados y estables, debe ser completa
ra por el derecho a la formación contínua y a una licencia pa
-ada de estudios para todos los trabajadores. 

I Debe garantizarse la igualdad entre hombres JI mujeres. 
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(Viene de la pág. 17). 

CONSEJO EUROPEO 

Señala las líneas maestras de la po
lítica comunitaria. Está formado por los 
jefes de Estado y de Gobierno de los 
países miembros (asistidos por sus mi
nistros de Asuntos Exteriores) y por el 
presidente de la Comisión de las Co
munidades Europeas, y se reúne por lo 
menos dos veces al año. Es el Consejo 
Europeo quien da los grandes pasos: 
creación del sistema monetario euro
peo, Acta Unica, etc. 

PARLAMENTO EUROPEO 

Elegido por sufragio universal direc
to desde 1979, cuenta con 518 diputa
dos procedentes de todos los países de 
la Comunidad en la proporción que les 
corresponde por su población. Los di
putados europeos se agrupan por afi
nidades políticas y no por naciona
lidades. 

En comparación con los parlamen
tos nacionales, el Parlamento Europeo 
tiene un poder limitado: a partir de la 
entrada en vigor del Acta Unica, pue
den modificar bajo ciertas condiciones, 
las propuestas de la Comisión al Con
sejo de Ministros e influir en el conte
nido de las «leyes europeas». 

El Parlamento controla el trabajo de 
la Comisión y puede incluso censurar
la, aunque un voto en este sentido de
be reunir dos tercios de los 
par lamentarios. 

El Parlamento posee igualmente cier
to poder presupuestario. Puede aumen
tar ciertos gastos previstos por el 
presupuesto que le presente la Comi
sión, pero no puede decidir nuevos in
gresos. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Con sede en Luxemburgo, está en
cargado de interpretar la «constitución» 
de la CEE y demás textos jurídicos 
europeos en caso de litigio. Se compo
ne de trece jueces y de seis abogados 
generales designados por un período de 
seis años de común acuerdo por los go
biernos de los estados miembros. Su in
dependencia está garantizada. 
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Las instituciones de la Comunidad Europea 

13 jueces 6 abogados generales 

Tribunal de Justicía 

Comisión europea Consejo de Ministros 

Parlamento Europeo 

189 

Comité Económico y Social 
XXX 

Para los asuntos del 
carbón y del acero: 

Comité consultivo CECA 

Los jueces europeos pueden pedir la 
modificación de los actos legislativos 
o decisiones nacionales incompatibles 
con las disposiciones de los tratados 
europeos. 

Pueden recurrir al Tribunal los esta
dos, las instituciones comunitarias y los 
particulares. El Tribunal se pronuncia 
igualmente a petición de las jurisdiccio
nes nacionales sobre casos impugnados 
de aplicación del Derecho comunitario. 
Sus fallos se imponen a todos los t;ri
bunales de los estados miembros. 

Tribunal de Cuentas 

COMITE ECONOMICO 
y SOCIAL 

Formado por representantes de los 
sindicatos y de los grupos socioprófe
sionales, emite dictámenes sobre las 
propuestas de la Comisión. 

TRIBUNAL DE CVE~"TAS 

Controla la ejecución del presupuesto 
de la Comunidad. 
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Confederación Europea 
de Sindicatos (CES) 

D espués de la firma del 
Tratado de Roma en 

1957, por el que se constituía 
la Comunidad Económica 
Europea, las organizaciones 
miembros de la CIOSL (Con
federación de Organizaciones 
Sindicales Libres) se reunie
ron en Düsseldorf en 1958 y 
crearon el Secretariado Sin
dical Europeo (SSE). Este 
nuevo órgano europeo seguía 
reuniendo a las organizacio
nes miembros de la CIOSL 
de los seis estados miembros 
de la CECA (Bélgica, Fran
cia, Alemania, Italia, Luxem
burgo y Países Bajos) refor
zada por el establecimiento 
de la CEE y de la Comuni
dad Europea de Energia Ató
mica (EURATOM). 

En este mismo período, en 
1958, la Confederación Inter
nacional de Sindicatos Cris
tianos (CISC) creó una orga
nización europea. En 1966 
las Confederaciones de orien
tación comunista de Francia 
e Italia (CGT y CGIL) crea
ron un Comité Permanente 
en Bruselas. En 1968 la CISC 
cambió de nombre, pasó a 
llamarse Confederación 
Mundial del Trabajo (CMT) 
y en 1969 abrió una Oficina 
Europea en Bruselas. 

En 1966, el SSE adopta el 
nombre de Confederación 
Europea de Sindicatos Libres 
(CESL), en la CEE. Los es
tatutos de la CESL tendían a 
erradicar la influencia domi
nante de las grandes organi
zaciones en el seno de la 
Confederación, reforzando 
así la democracia interna. 

A fmales de los sesenta, di
versas organizaciones sindi
cales europeas disponían de 
órganos permanentes en Bru
selas: la Confederación Euro
pea de Sindicatos Libres 
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(CESL), el Comité Perma
nente CGT/CGIL, la Oficina 
Europea de la CMT. Este he
cho se producía de forma pa
ralela al proceso de centra
lización creciente de las insti
tuciones de la Comunidad 
Europea en Bruselas. 

Fuera del marco comunita
rio, a finales de la década de 
los sesenta, se desarrolló un 
nuevo movimiento sindical 
que condujo a la creación en 
1968 del Comité Sindical 
para los Países de la Zona 
Europea de Libre Comercio 
(AELETUC). Con ésta el nú
mero de organizaciones sin
dicales de ámbito europeo 
pasó a ser cinco. 

La perspectiva de una 
eventual ampliación de la Co
munidad Europea mediante el 
ingreso de Dinamarca, de la 
República de Irlanda y del 

Reino Unido a principios de 
la década de los setenta, sus
citó un debate dentro del mo
vimiento sindical europeo de 
los países de la CEE y la 
AELE: se celebraron confe
rencias en Frankfurt, junio 
1971; Oslo, noviembre 1971; 
La Haya, febrero 1972; Gi
nebra, junio 1972; Londres, 
julio 1972 yen Luxemburgo, 
diciembre 1972. En una de 
las principales decisiones 
adoptadas se determina la 
creación de una nueva orga
nización sindical que abarca
ra a los sindicatos de los 
estados miembros de la CEE 
y a los de la AELE y también 
a los de otros países de Euro
pa occidental. Otra decisión 
importante fue el acuerdo en
tre la CMT y la CESL para 
crear una única sindical a ni
vel europeo que incluyera a 
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las organizaciones encuadra
das en la CMT y en laCESL. 

A finales de 1972 se llega 
en Luxemburgo a un acuer
do final sobre aspectos admi
nistrativos y de gestión que 
condujo a la creación de la 
Confederación Europea de 
Sindicatos (CES) en su Con
greso fundacional celebrado 
en Bruselas en febrero de 
1973. La nueva Confedera
ción agrupaba a las Confede
raciones de los estados 
miembros de la CEE, de los 
países de la AELE, así como 
a organizaciones indepen
dientes de Finlandia, Islandia 
y del Estado español (movi
miento en el exilio). 

Una vez creada la CES, las 
negociaciones de ésta con la 
CMT condujeron a la adop
ción de un acuerdo, marzo de 
1974, sobre la admisión de 
las organizaciones sindicales 
cristianas en la CES. Más tar
de la CES tuvo que pronun
ciarse sobre una solicitud 
distinta, a saber: la de la 
CGIL italiana. El principal, 
aunque no único, obstáculo al 
ingreso de la CGIL en la CES 
lo constituía su condición de 
miembro de la Federación 
Mundial de Sindicatos 
(FSM). Su ingreso era apo
yado por otros dos importan
tes federaciones italianas, la 
CISL y la VIL. En julio de 
1974 el Comité Ejecutivo de 
la CES aprobó el ingreso de
la CGIL. En 1974 también 
ELA ingresó en la CES. 

La CES agrupa hoya más 
de 40 millones de trabajado
res afiliados a 36 organiza
ciones miembros de la 
misma. El 84 % de los traba
jadores encuadrados sindical
mente en la CEE pertenecen 
a la CES. 
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La estructura interna de la 
CES consta de los siguientes 
órganos: 

EL CONGRESO: Se reu
ne cada dos años. Elige a los 
miembros del Comité Ejecu
tivo siguientes: el Presiden
te, el Secretario General, el 
Secretario General Adjunto y 
los Interventores. Las deci
siones todas se adoptan por 
mayoría de dos tercios. 

EL COMITE EJECUTI
VO: Todas las Confederacio
nes miembros están repre
sentadas; al menos, por un 
miembro; las Confederacio
nes con un número de afilia
dos superior a cinco millones 
tienen derecho a un represen
tante adicional. 

EL SECRETARIADO: 
Compuesto por el Secretarío 
General, el Secretario Gene
ral Adjunto, ambos elegidos 
por el Congreso, y los Secre
tarios en un número fijado 
por el Comité Ejecutivo. 

EL COMITE DE FI
NANZAS Y DE GESTION 
GENERAL: Compuesto por 
miembros elegidos del seno 
del Comité Ejecutivo. Discu
te y prepara las cuestiones 
importantes inscritas en elor
den del día del Comité Eje
cutivo. 

COMISION DE VERI
FICACION DE CUEN
TAS: Compuesta por dos 
miembros elegidos por el 
Congreso. Verifica las cuen
tas y el balance de la CES. 

INSTITUTO SINDICAL 
EUROPEO 

Fue creado y comenzó a 
funcionar en 1978 con el ob
jeto de realizar investigacio
nes y elaborar documentos 
dirigidos principalmente a los 
sindicatos, así como a ense
ñantes, funcionarios e inves
tigadores sindicales. Sus 
principales tareas se centran 
en la investigación, la infor
mación/documentación, for
mación y apoyo a la CES y 
a sus organizaciones afilia
das. Sus órganos estatutarios 
son: 
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Confederaciones 
miembros de la CES 

Organizaciones y Siglas 

Fédération Générale du Travail de Belgique (FGTB) 
Confédération des Syndicats Chrétiens (CSC) ........ . 
Cyprus Workers Confederation (SEK) ................ . 
Cyprus Turkish Trade Unions Federation (TURK-SEN). 
Landsorganisationen i Danmark (LO) ................. .. 
Fiillesriidet for Danske Tjenestemands-og Fünktioniiror-
ganisationer (FTF) ......................................... . 
Deutscher Gewekschaflsbund (DGB) ................... . 
Unión General de Trabajadores de España (UGT) .. . 
Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA-STV) .... . 
Confédération Générale du Travail Force Ouvriere 
(CGT-FO) .................................................... . 
Confédération Fran~aise Démocratique du Travail 
(CFDT) ....................................................... . 
Trades Union Congress (TUe) .......................... . 
Greek General Confederatíon of Labour (GGCL) .. .. 
Irish Congress of Trade Unions (ICTU) .............. .. 
Althydusamband Islands (ASI) .......................... .. 
Bandalag Starfsmanna Rikis og Baeja (BSRB) ........ . 
Confederazione Italiana Sindicati Lavoratori (CISL) . 
Confederazione Generale Italiane del Lavoro (CGIL). 
Unione Italiana del Lavoro (VIL) ...................... .. 
Confédération Générale du Travail de Luxembourg 
(CGT-L) ...................................................... . 
Letzbuerger Chrestleche Gewerkschaftsbond (LCGB). 
General Workers Union (GWU) ........................ .. 

Confederation of Trade Unions (CMTU) ............. .. 
Federatie Nederlandse Vakbewebing (FNV) .......... . 
Christelijk Nationaal Vakverbond (CNV) .............. . 
Landsorganisasjonen I Norge (LO) .................... .. 
Osterreichischer Gewerkschaftsbund (OGB) .......... . 
Uniao Geral de Trabalhadores (UGT) .................. . 
Schweizerischer Gewerkschaftsbund (SGB) ........... . 

Christlichnationaler Gewerkschaftsbund (SGB) ....... . 
Toimihenkil6-ia Virkamiesjiliest6ien Kesk"Usliítto (TVK). 
Suomen Ammattiliittojen Keskusjiírjesto (SAK) ...... . 
Landsorganisationen i Sverige (LO) ................... .. 
Tjiiastemiínnens Centralorganisation (TCO) ........... . 
Confederación de Sindicatos Progresistas de Turquía 
(DISK) ....................................................... .. 
Confederación de Sindicaros de Trabajadores de Turquía 

: (TÜRK-IS) ................................................... . 

País 

Bélgica 
Bélgica 
Chipre 

Chipre 
Dinamarca 

Dinamarca 

RFA 
España 

Euskadi 

Francia 

Francia 

Gran Bretaña 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 
Islandia 

Italia 
Italia 
Italia 

Luxemburgo 
Luxemburgo 

Malta 

Malta 
Países Bajos 
Países Bajos 

Noruega 
Austria 
Portugal 

Suiza 
Suiza 

Finlandia 
Finlandia 

Suecia 
Suecia 

Turquía 

Turquía 

-La Asamblea General 
formada por los presidentes 
o secretarios generales de las 
confederaciones afiliadas a la 
CES. 

-La Comisión de Verifica
ción de Cuentas con la misma 
composición que la de la CES. 

-El Consejo de Adminis
tración compuesto por el Pre
sidente, Vicepresidentes y el 
Secretario General de la CES 
y un representante de los sin
dicatos nórdicos. 

-La Dirección del ISE es
tá asegurada por un Director. 
El Presidente de la CES lo es 
también del ISE. 

Financiación del ISE: prin
cipalmente con las cuotas de 
los afiliados a la CES y a tra
vés de la Comisión de las Co
munidades. 

COMITES SINDICALES 
SECTORIALES 

Estos comités, integrados 
por personal de las secreta
.rías generales de los sindica
tos nacionales y por funcio
narios nacionales, ponen a la 
CES en relación con organi
zaciones nacionales a nivel 
sectorial, de empresa y de fá
brica. Los comités se crean 
por iniciativa de los sindica
tos interesados y adoptan sus 
propios reglamentos internos. 
En la actualidad existen 14 
comités sindicales sectoria
les. La CES permite la parti
cipación de los mismos en sus 
actividades una vez que han 
sido declarados comités reco
nocidos por ser Órganos afi
nes y dispuestos a apoyar la 
política de la CES, no some
tidos a ningún condiciona
miento político derivado de 
las vinculaciones internacio
nales de los sindicatos que los 
integren. 

CONSEJOS SINDICALES 
INTERREGIONALES 

En diversas regiones fron
terizas de Europa occidental 
se ha desarrollado una gran 
varieda.d de formas de con
tacto y cooperación parcial, 
que responden a la preocupa
ción manifestada por el mo
vimiento sindical respecto de 
los problemas socioeconómi
cos característicos de las re
giones fronterizas. 

Algtmas centrales naciona
les miembros de la CES han 
establecido contactos infor
males y han creado los deno
minados «Consejos Sindica
les Interregionales» (CSIR). 

COMITES 
PER.J.\1.ANENTES Y 
GRUPOS DE TRABAJO 

A fin de ayudar a la CES 
en sus actividades, el Comi
té Ejecutivo ha puesto en 
marcha una serie de comités 
y de grupos de trabajo que se 
o"cupan de ciertas categorías 
de personas o de sectores es
pecíficos. 
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«TEAM 92» 

«POLITICA SOCIAL 
COMITNITARIA» 

Ponente: IÑAKI LAKA, 
miembro del Comité Económico y Social. 

Europa eginez 

G elzientsuoi etzaigu erraz gertatzen Europako Elkarte 
Ekonomikoaren bilakaeran suertatzen diren gora-behereí jarraipen 

zehatza egitea. lñaki Lakak aspalditxoan Izori du bere lana, gelzienbat 
sozial eta sindikal arazoei dagozkienetan, ELAk Bmselasell duen 
bulegoan bera bait da ordezkaria duela urte batzu. Sozial eta ekonomi 
gaietarako Europako Elkarteak duen Komitearen partaide dugu gainera 
Iñaki Laka eta Europako Sindikal Konfederakundearekin, bide batez, 
harreman ugari ditu. Bruselan-eko talde llOrretatik, beraz, bere txosten 
adierazgarria zuzentzen digu, Elkartearen erakundeen jokoa ondo 
ezagutuz gain, baita ere europear entrepresarien jarkerak anitz bilera 
ondoren zehatz arakatll ondoren. 
Ez da gllztiZ baikorra txostenaren argudioa Europako Elkartearen 
bilakaera langileen ikuspuntutik begiratllz gero. Hitzak Izitz, guk geuk 
gelziago begiratzen diogu egite gordinari jokoak zer bide daraman 
jakiteko. Eta jokoaren hariak ez digute ez pozik ez itxaropen bizirik 
sortzen. Mugak, Europako estatuen arteko mugak, eraislen diranean 
langileen eskubideak bennaturik ikusi nalzi ditugu sindikalariok. Eta une 
hori urbiltzen ari zaigull neurrian gero eta zalantza handiagoak 
nabaritzen ditllgu. 
Hasiera baten bazimdien borondate sendoa aurkitzen genuela Europako 
estatuen mandatarien arteml, gizarteko arazoei Europak ohi izan dun 
legez erantzuteko. Duda batzu izan ondoren Europako mandatari horiek 
badirudi ekonomi aldeari gogor eutsi eta gizarte arazoek bertan behera 
lagatzen dituztela belzar baino gelziago. Agindu zorrotzak eta aldendu 
ezinak indarrean jarri beharrean. 
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«Política Social Comunitaria» 

E s cierto que en el art. 
117 se prevee la posibi

lidad de recurrir tanto a los 
procedimientos previstos en el 
tratado como a la aproxima
ción de las disposiciones legis
lativas, reglamentarias y ad
ministrativas para permitir «la 
equiparación en progreso de 
las condiciones de vida y de 
trabajo». Sin embargo, la fal
ta de una clara definición de 
las competencias comunitarias 
en materia social, y la ambi
güedad del objetivo mismo de 
«equiparación» de condiciones 
de vida y de trabajo, así co
mo los poderes de proposición 
de la Comisión, relegados 
principalmente a un cuadro de 
recomendaciones a los Esta
dos miembros, han contribuí
do, en el desarrollo comuni
tario, a la no realización de los 
objeüvos inscritos en el trata
do y a la agravación de las dis
paridades, sobre todo regio
nales. 

AMBIGUEDAD 
COMUNIT ARIA 

E n la perspectiva del Mer
cado Unico, las autori

dades comunitarias han vuel
to a presentar el problema 
social en términos ambiguos: 
hoy en día, a pesar de lo di
cho en diversas cumbres co
munitarias, no se ve claramen
te si han optado por promover 

E n la definición de identidad 
comunitaria, lo social representa 

un elemento esencial. Sin embargo, en la 
historia de la CEE, la evolución social ha 
sido considerada, en el plano dogmático, 
una simple consecuencia del desarrollo de 

la integración económica. 
Esta concepción residual de lo social tiene 
precedentes en el tratado de Roma que, a 

pesar de indicar en el preámbulo la 
prioridad de la «mejora de las condiciones 
de vida y de empleo de los pueblos» y.la 
reducción de las «disparidades entre las 

regiones», confía a continuación al 
«funcionamiento del mercado común la 

realización de estos objetivos». 

medidas de acompañamiento 
social del mercado, por medi
das de auténtica armonización 
de las condiciones de trabajo 
en el contexto de 1993 o bien 
por un proyecto estructurado 
de construcción de una políti
ca social que constituya el pi
vote de la evolución perma
nente de la integración comu
nitaria. Diversas cumbres co
munitarias han permitido 
abordar la dimensión social en 
un plano de igualdad con la di
mensión económica en el de
sarrollo comunitario. En las 
conclusiones de la cumbre de 
Hanover (27 y 28 junio 1988) 
se indicaba: «El Consejo 
Europeo recalca la importan
cia de los aspectos sociales en 
el marco de los progresos a 
realizar en el objetivo 1992 ... 
el mercado interior debe ser 
concebido de tal forma que 
sea beneficioso para todos». 

En las conclusiones de la 
cumbre de Rodas (2 y 3 di
ciembre 1988) se fue aún más 
lejos al afinnar que «la reali
zación del mercado único no 
puede considerarse un fin en 
sí; debe significar la persecu
ción de un objetivo más am
plio, que consiste en asegurar 
el máximo de bienestar para 
todos, conforme a la tradición 
de progreso social que ha 
caracterizado la historia de 
Europa»; y se fijaba 1989 co
mo fecha límite en que los Do
ce debían tomar las decisiones 

«Es pura ficción hablar de política 

social en la actualidad» 
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esenciales que deberían 
«orientar la acción de los paí
ses miembros en el campo 
social» . 

En la cumbre de Madrid (26 
y 27 junio 1989) se reafirma, 
con mucha prudencia, la ne
cesidad de «consagrar a los as
pectos sociales la misma im
portancia que a los aspectos 
económicos». Estos aspectos 
debían ser desarrollados de 
una manera equilibrada. 

CAMBIO DE TENDENCIA 

L a tendencia se trastocó 
en la cumbre de Estras

burgo (diciembre 1989), en la 

que se limitan a adoptar la 
«Carta Comunitaria de los De
rechos Fundamentales de los 
Trabajadores», considerando 
que expresa el compromiso de 
11 gobiernos a «un modelo de 
relaciones sociales inspirado 
por tradiciones y prácticas co
munes» y que, por otro lado, 
constituye «una referencia pa
ra tomar mejor en considera
ción, en el futuro, la dimen
sión social en la evolución de 
la Comunidad». Además, la 
citada «carta» ha sufrido en su 
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contenido y en su alcance una 
serie de modificaciones res
trictivas por el hecho de la 
oposición inflexible del go
bierno británico, que acabó 
por no votarla. 

Es pues necesario volver a 
la tendencia que se manifies
tó en las cumbres de Hanover, 
Rodas y Madrid, y devolver 
todo su valor a la dimensión 
social de la integración comu
nitaria. 

Un primer paso debe ser la 
realización, en todo su alcan
ce y antes de 1993, del Pro
grama de Acción para la 
puesta en práctica de la «Car
ta», propuesto por la Comi-

sión. Sin embargo, esto no re
presenta más que un primer 
paso hacia la realización de la 
dimensión social del mercado 
interno y no prefigura el esbo
zo de una verdadera política 
social comunitaria. 

Sin embargo, el no respeto 
por parte de los estados miem
bros de los compromisos 
adquiridos (aún insuficientes 
para responder a las demandas 
de los trabajadores) significa
ría la imposibilidad de obte-

ner la adhesión de los traba
jadores europeos. 

La garantía insuficiente de 
los derechos que representa 
una «Carta», sin carácter obli
gatorio, y la intención de la 
Comisión de realizar su pro
grama sobre la base de la 
«Carta», no pueden constituir 
una excusa para hacer pocas 
cosas o no hacer nada de na
da. Los instrumentos propues
tos en el Programa de Acción 
deben ser adoptados antes de 
enero de 1993 y en el mismo 
plazo debe ser mejorado, am
pliado y dotado de un calen
dario preciso que sea asumi
do, como compromiso políti
co, por el Consejo Europeo. 

PROGRAMA 
DE LA COMISION 

L a Comisión en su Pro
grama para 1990 propo

ne cinco instrumentos comu
niarios para desarrollar la 
«Carta»: 

-Directiva sobre contratos 
atípicos. 

-Directiva sobre organiza
ción del tiempo de trabajo. 

-Directiva sobre formula
rio para los contratos de 
trabajo. 
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-Instrumento comunitario 
sobre los procedimientos de 
información, consulta y parti
cipación de los trabajadores en 
las empresas de dimensión 
europea. 

-Instrumento comunitario 
sobre las condiciones de tra
bajo aplicables a los trabaja
dores que efectúan prestacio
nes en otros países miembros, 
sobre todo en los casos de sub
contratación. 

Estas prioridades que el 
Programa de la Comisión pa
ra 1990 define explícitamente 
como «urgentes», pueden ser 
asumidas a condición de que 
los instrumentos propuestos 
garanticen el cumplimiento en 

los estados miembros de los 
derechos a los que hacen re
ferencia y que la base jurídi
ca que se les asigna permita su 
adopción por mayoría. 

En cuanto a la lógica que 
subyace en la elección de es
tas prioridades y que la hace 
válida, es la oposición a una 
desreglamentación del merca
do laboral y el ampliar el cam
po de aplicación del derecho 
comunitario a esferas que has
ta ahora no eran objeto de una 
legislación comunitaria. 
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«Política Social Comunitaria» 

Por otra parte, la misma 
evolución del mercado inte
rior exige una legislación que 
impida la aparición de fenó
menos de «dumping socia!», 
perjudiciales no sólo para la 
igualdad de condiciones de 
trabajo de todos los trabajado
res europeos, sino que lleven 
a falsear las reglas de la com
petencia. 

ASEGURAR 
LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

E s necesario, al margen 
de las propuestas de la 

Comisión, definir con urgen
cia otra serie de instrumentos 
comunitarios que aseguren el 
ejercicio efectivo de los dere
chos sociales fundamentales , 
que podrían ser puestos en en
tredicho como consecuencia 
de la integración de los mer
cados si ésta se desarrolla sin 
obligaciones de carácter so
cial . Estos instrumentos debe
rán hacer referencia a: 

-Disposiciones sobre los 
despidos individuales, así co
mo poner al día las disposicio
nes sobre los despidos colec
tivos . 

- La existencia de una claú
sula social en las reglas de ad
judicación de los mercados 
públicos . 

-Definir una legislación 
marco que garantice el dere
cho a permisos de formación 
anuales retribuídos para todos 
los trabajadores, que favorez
ca una estrategia de formación 
y reciclaje profesional. 

- Legislación comunitaria 
que garantice, en la práctica, 
la igualdad de oportunidades 
y tratamiento entre hombres y 
mujeres . 

-Una política que de solu
ciones prácticas a los parados 
de larga duración, el empleo 
juvenil, mujeres , etc. 

Esta lista no es exabustiva 
sino meramente indicativa ya 
que hay otros aspectos que de
ben ser objeto de directivas 
comunitarias, como la Forma
ción Profesional, todos los 

. problemas referentes a la ju-
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El Programa de Acción no es más que un pri~er 
paso hacia una realización de la dimensión social 
del mercado interno y no prefigura el esbozo de una 

verdadera política social comunitaria. 

bilación, Seguridad Social, li
bre circulación de trabajado
res, reconocimiento de diplo
mas , etc . 

REFORMA 
DE LOS TRATADOS 

L o anteriormente ex
puesto implica la nece

sidad de una reforma de los 
tratados, no sólo en los aspec
tos económicos y políticos, si
no para establecer unas bases 
jurídicas adecuadas a un nue
vo instrumento legislativo en 
materia laboral, y, sobre todo, 
para definir un conjunto es
tructurado de derecho social 
comunitario que pueda cons
tituir la base del desarrollo de 
una política social global en la 
CEE. 

Llevar a cabo esa reforma 
significa ser consciente de que 
el proyecto final - Política 

Social Comunitaria- deberá 
comprender: 

-Una base de derechos mí
nimos garantizados en todos 
los países comunitarios. 

- La armonización en el 
progreso de las condiciones de 
vida y de trabajo. 

-Legislación de apoyo a 
las relaciones laborales a es
cala comunitaria . 

- La convergencia de los 
sistemas de Seguridad Social. 

-Un proyecto de previsión 
social comunitario que sea 
fruto de las diversas experien
cias europeas y las mejore. 

Comprometerse en esa di
rección implica también una 
clara definición de cuáles son 
las competencias de la Comi
sión y de los Estados miem
bros , y cuáles las que corres
ponden a la autonomía de los 
interlocutores sociales a todos 
los niveles, así como reforzar 
el Comité Económico y Social 

de la CEE como foro privile
giado de participación perma
nente en la política comuni
taria de los interlocutores so
ciales. 

Las futuras Conferencias 
sobre la unidad económica y 
política de diciembre de 1990 
deberían ser el momento para 
que las preocupaciones de los 
sindicatos sobre el futuro de 
los trabajadores en la Europa 
de 1993 encontraran una res
puesta justa . 

La sensación de que lo so
cial pierde una vez más el tren 
de la historia y de que la Co
munidad seguirá como hasta 
ahora, legislando puntualmen
te en materia social, a medida 
que los efectos negativos que 
el mercado único pueda pro
ducir sobre los trabajadores y 
la presión sindical obliguen a 
la Comisión a tomar medidas , 
se hace cada vez más patente, 
por lo menos en mi modesta 
opinión . 
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«ARTICULACION DE 
COMPETENCIAS: 
EUSKADI-ESTADO
ELTROPA. 

Ponente: IÑAKI LASAGABASTER, 
profesor de la UPV. 

Komunitate autonomoak, galtzaile 

1 iiaki Lasagabasterren mintzaldia irakasle trebe eta argi baten ikaskizun 
trinkoa gerta zitzaigun hint aginpide mailen arteko -Euskadi, Estatu eta 

Europa- harremanetarako gaitasunak adierazterakoan. Hint erakundeen arteko 
harremanak ez dira dagoenekoz sendoak eta finkoak, egiten eta mamitzen ari 
bait dira. Horregatik mintzalariak nabaritzen diren joerei eta izan beharko 
gehiago begiratu dio, une honetan mamitll denari baino. Ikuspegi horretatik 
begiratuz adierazi du Espaniar estatuak estu eta zikloitz murrizten dituela 
Alltonomi Elkarteek, eta zehazki Euskadikoak izan ditzaketen harremanak, 
kontutan hartzen baditugu beste estatuetan gisa honetako lurralde autonomiak 
izan ditzakeetan eta dituzten herriarteko harremanak. Gaineratuz Europarekiko 
izan ditzakegun harremanak ez direla nolanahikoak gu geu ere Europako atal 
baigera. Bestalde gero eta nabarmenago agertzen ari da Europaren etorkizunean 
estadu ez diren lurralde eta herriak izango duten joan-etorria, nahiz eta hasiera 
baten estatuak soilik azaldu Europako eraikitzaile. Lasagabasteren llstetan 
Ellropak egiten duan bideari begiratuz gero eta Euskalherriko Elkarte 
Autonomoaren Estatutoak diona kontutan izanez gero, Madrilgo agintariek 
errespetu gehiagoz eta ikusmira zabalagoz jokatu beharko lukete Elkarte 
Autonomoak Europako erakundeekin izan ditzakeen tratuei buntz. Hori bailitzake 
Europako estatuek eskuharki daramaten joerari egokitzea. Areago kontutan 
harturik Estatutoak berak hartarako bideak zabaltzen dituala. Halaz ere, 
hizlariaren ustez, Madrilgo gobemuak ez dihoazte bUle horretatik, Europako 
korronteari uko eginez. 
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«Articulación de los diferentes niveles de competencias» 

«Las CCAA son los únicos entes que pierden 
com tencias en favor de los órganos comunitarios» 

I nteresa realizar una reflexión, previa al 
tema de esta intervención, en torno a 

dos cuestiones; Qué es y qué significa el 
Estado de las Autonomías, en primer 

lugar, y, también, sobre lo que es la CEE 
y la diferencia de la misma respecto a 

cualquier otra organización internacionaL 
1. En el aspecto institucional el Estado 
de las Autonomías está configurado de 

forma que las autonomías tengan un papel 
muy limitado en la formación de la 

voluntad política del estado. En otros 
estados, de estructura regional o federal, 

la segunda cámara es una verdadera 
cámara de representación territorial que 
sirve para vehicular los intereses de los 

Hinder, etc. 
2. En materia competencial, los estados 

federales normalmente se configuran con 
reparto de materias entre el estado central 

y los estados federados. Este es también el 
caso del Estado español. 
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P or eso es preciso pregun
tarse cómo están atribuf

das las competencias en ma
teria de relaciones internacio
nales, ya que esto afecta las 
relaciones con la CEE. Según 
el art. 149.1.3 de la Constitu
ción, el estado es el único 
competente en materia de re
laciones internacionales. El 
Tribunal Constitucional y la 
práctica diaria del estado en
tienden que desde el momen
to en que una CA tiene la 
mínima relación con alguna 
autoridad extranjera ya se es
tá afectando a las relaciones 
internacionales, y en ese caso 
el órgano competente es el es
tado y no la CA. Hasta ahora 
ha habido una interpretación 
estricta en esta materia. 

Sin embargo, hay otras po
sibilidades de actuación para 
las CCAA. Por ejemplo, en el 
caso de que el estado realice 
un tratado internacional en 
una materia que sea de com
petencia de una CA. En ese 
caso ésta podría ejecutar, en 

el orden interno, este tratado 
internacionaL Para ese su
puesto el art. 20.3 del Estatu
to de la CA V reconoce esa 
posibilidad. 

Finalmente, existe un pre
cepto estatutario, aunque bas
tante desconocido en su 
aplicación, que se refiere al 
caso en que se realiza un tra
tado internacional en materia 
«de interés» para la CA: en ese 
caso la CA debe ser informa
da de ese tratado internacio
nal. Se dice «interés» y no 
«competencia», No es tema 
vanal ya que hay asuntos que 
no son de competencia auto
nómica, pero sí de su interés, 
piénsese en la reconversión 
que ciertos sectores industria
les han sufrido en la CAPV. 

Además se habla de «infor
mación», que no se cumple 
con enviar una carta: habría 
que escuchar la opinión de la 
C.A. El problema está en es
tablecer los mecanismos que 
den eficacia a estos preceptos. 
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LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS 

A l hablar de las CCEE 
(Comunidades Euro

peas) no lo podemos hacer co
mo si se tratara de cualquier 
otra relación internacional. 
Las CCEE tienen para el es
tado español una cualificación 
que las diferencia de cualquier 
otra organización internacio
nal. Son sobre todo dos los 
elementos que cualifican de 
forma específica a las CCEE 
respecto de las demás organi
zaciones internacionales: 

-Por primera vez las CC 
EE se configuran como una 
organización a la cual los es
tados ceden soberanía: los 
acuerdos que se adoptan no se 
adoptan por unanimidad de los 
estados miembros, sino por 
mayoría. Y sin embargo son 
vinculantes para todos. 

-Las normas comunitarias 
van acompañadas de dos con
diciones muy importantes: 
priman sobre cualquier norma 
interna y las normas son direc
tamente justiciables ante los 
tribunales. 

Supuesto lo anterior, hay 
que analizar cómo se produ
cen las relaciones entre las 
CCEE y las CCAA y cuáles 
son los problemas que se po
nen de manifiesto. 

La construcción europea 
inicialmente no tuvo en cuen
ta el hecho regional. Pero con 
el avance de la constitución de 
Europa el hecho federal o re
gional se fue poniendo de ma
nifiesto. La configuración de 
las CCEE significa el trasla
do de ciertas competencias 
(soberanía) propias de los es
tados a los órganos comunita
rios. En un estado federal o 
autónomo sucede que ese tras
lado puede afectar a compe
tencias de las CCAA o, en el 
caso alemán, de los lander. 
Sin embargo, en ningún caso 
las autonomías o los Ui.nder 
participan en los órganos 
europeos que ejercen compe
tencias de esas Comunidades 
o lander. Unicamente partici
pan los Estados. Es decir que 
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En el campo de las relaciones 
internacionales las CCAA tienen 
posibilidades de ejecución y 
de ser informadas 

las CCAA o los liinder no re
cuperan ningún mecanismo de 
poder en Europa donde pue
dan hacer valer sus opiniones 
en relación con esas compe
tencias suyas transferidas a los 
órganos comunitarios, donde 
es el Estado central quien si
gue teniendo poder de deci
sión incluso en materias sobre 
las cuales en su orden interno 
no tiene ese poder. 

DERECHOS 
DE LAS CCAA 

~. D e qué manera las 
U CCAA podrían com
pensar, desde un punto de vis
tajurídico no polftico, esa pér
dida de competencias y ese 
resituarse en los nuevos órga
nos de poder? 

Las CCAA deberían ser 
oídas e informadas en todas 
aquellas decisiones que de al
guna forma se van a adoptar 
en Bruselas y que afectan a sus 
intereses, no sólo cuando se 
ven afectadas sus competen
cias. La propia norma estatu
taria, como hemos visto, asílo 
señala. Las CCAA deberían 
participar, en concreto la 
CAPV, en las decisiones de 
estas políticas comunitarias en 
compensación a la pérdida de 
competencias que eran suyas. 
y deberían participar de dos 
formas diferentes -habría 
que configuar el mecanismo 
oportuno-: 

- Debería participar en el 
proceso de decisión que se 
produzca en Madrid y que 
afecta a materias que intere-
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sa a la CA. Esto está reco
gido expresamente en los Es
tatutos de Sicilia y de Cerde
ña. En la RF A las decisio
nes que adopta el Gobierno o 
los órganos correspondientes 
y afectan a intereses de los 
lander tienen que pasar por 
la Comisión especial del Con
sejo Federal -segunda cá
mara- que está formado 
por representantes de los 
lander. 

-También, en los casos 
de estado federal o autonómi
co, debe darse una posibili
dad de participar en el proce
so decisional de Bruselas, 
además de participar en el 
de Madrid. En Bruselas hay 
multitud de Comisiones y 
Comités; no es preciso que 
haya representaciones espe
cíficas de las CCAA en to
dos estos órganos. Pero sí 
hay que exigir alguna re
presentación de la CA cuan
do, en razón de la materia a 
tratar, tuviera una especial 
competencia o interés, y aun
que esa representación auto
nómica formase parte de la 
estatal. 

Fíjese como se lleva a la 
práctica este planteamiento 
en Bélgica. A las reunio
nes del Consejo de Minis
tros de Cultura de la Comu
nidad no asiste un represen
tante belga como tal, sino 
una delegación formada por 
un representante de la comu
nidad valona y otro de la 
flamenca. 

-Finalmente, habría que 
tener en cuenta también a las 
CCAA en cuanto que son los 
entes competentes en el orden 
interno para la ejecución de 
las decisiones normativas co
munitarias. 

Todo lo anterior ha sido 
expuesto teniendo en cuen
ta únicamente el punto de 
vista jurídico. Hay que par
tir de la necesidad de que 
el hecho autonómico se ten
ga en cuenta en la confi
guración y en los mecanis
mos decisionales comunita
rios, de los órganos de las 
CCEE. 
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«Articulación de los diferentes niveles de competencias» 

El Gobierno está implicado por todos los medios 
que la CCAA tengan relaciones 

de cualquier tipo con otros países o regiones. Habría 
que entender las relaciones internacionales 

DE LA TEORIA 
A LA REALIDAD 

. e uál ha sido, sin em
(, bargo, la realidad? 

Ha sido bastante ne
gativa. Se comienza, por 
ejemplo, por entorpecer el que 
la CA tenga representación 
propia en Bruselas. La CA 
vasca vio como el Gobierno 
central impugnada ante el Tri
bunal Constitucional la aper
tura de una oficina de 
representación del Gobierno 
vasco en Bruselas. 

En Bruselas hay, sin embar
go, representaciones de la ma
yoría de los liinder alemanes, 
de muchas regiones italianas, 
de muchos estados de EE. UU. 
y hasta de regiones de la «cen
tralista» Francia. 

En segundo lugar el proce
so de infonnación a la CA pa
rece escaso, si no nulo . 

Respecto a la participación 
en la formación de la postura 
política en Madrid, hay que 
decir que el Senado no es un 
instrumento válido para ello. 
El Estado ha hablado de hacer 
un convenio con las CCAA 
con objeto de que éstas parti
cipen en la formación de esa 
política en Madrid. De vez en 
cuando se vuelve sobre el mis
mo tema, pero nunca se aca
ba de formalizar ningún pro
cedimiento. 

Finalmente, queda por exa
minar la práctica que se ha se
guido en lo referente al 
proceso de ejecución de nor
mas comunitarias cuya capa
cidad pertenezca a la CA. En 
esta materia, (v .gr. el Fondo 
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de una manera más flexible 

Social Europeo), sí se está res
petando normalmente las 
competencias de las CCAA. 
Aunque habría que matizar la 
afirmación. Es cierto que la 
CA está dictando normas que 
desarrollan las de las CCEE. 
Pero también es cierto que 
el Estado está asumiendo com
petencias que no le corres
ponden. Por ejemplo, el 

tema de las subvenciones del 
Fondo Social Europeo y de las 
ayudas agrícolas está organi
zado de forma centralista . 
Madrid en vez de reducirse a 
hacer de cartero de las solici
tudes que las CCAA formulan 
en Bruselas, hace de filtro de
cidiendo si la solicitud se ajus
ta o no a los criterios marca
dos por Bruselas, cuando es 

Bruselas la que debiera deci
dirlo . Hay numerosos conflic
tos en esta materia ante el 
TC, que no ha dictado aún 
ninguna sentencia . Esto suce
de sobre todo en materia de 
política agrícola y del fondo 
social. 

REFLEXIONES 

T odo lo dicho sería lo 
que, desde un punto de 

vista téénico, constituiría la 
articulación de competencias 
y los problemas de esta arti
culación. 

Se podría, además, hacer 
alguna referencia a otros mu
chos aspectos: 

-El hecho de estar en un 
estado de las autonomías exi
giría que ésta tuvieran un re
flejo en las circunscripciones 
electorales. Porque si se con
figura el Estado como circuns
cripción única, las autono
mías, como tales, no pueden 
tener una representación pro
pia en Bruselas. 

-Lo relacionado con el 
Tribunal de Justicia y la legi
timación de las CCAA ante el 
mismo. Extremo que en algu
nos casos no se ha reconocido. 

Existen ciertas instituciones 
comunitarias en las cuales el 
hecho regional-autonómico 
está teniendo cada vez mayor 
interés. Por ejemplo, en el 
Parlamento Europeo se ha 
aprobado una carta regional, 
etcétera. 
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DEL DIALOGO QUE SIGUIO A LA INTERVENCION 

E xiste un Consejo Con
sultivo de las Regiones 

en el ámbito comunitario. Es 
la primera vez que se contem
pla un órgano configurado no 
por los estados, sino por las 
regiones. Es un órgano pura
mente consultivo y hace refe
rencia al reparto de los fondos 
estructurales. Se avanza, pe
ro muy despacio, en el proce
so de pasar de la bipolariza
ción (estados-CEE) a la tripo
larización (estados-regiones
CEE). Yeso por una razón, 
entre otras, de carácter jurídi
co. Las normas internaciona
les no se preocupan en definir 
quién es el competente en el 
ámbito interno a cada Estado: 
eso depende de la potestad de 
auto-organización de cada 
Estado. 

Cuando se adoptó la «car
ta de la regionalización» 

en el Parlamento Europeo, se 
hizo como anexo a la resolu
ción. Y eso tiene su significa
ción. No entra dentro del texto 
de la resolución. Por eso digo 
que es un proceso lento. Pero 
a veces inesperadamente los 
procesos históricos se acele
ran. El estado es una institu
ción vieja y rígida. Por eso las 
CCAA deben adoptar una ac
titud militante en un momen
to en el que el estado se vale 
del proceso europeo para ir 
vaciando las competencias 
autonómicas y conservar su 
poder. 

T ambién es importante el 
papel que están recupe

rando las CCAA o las regio
nes en otras instituciones, por 
ejemplo, en el Consejo de 
Europa. Se ha producido la 
aparición de una maraña de si
glas que refleja una potencia
Clon impresionante del 
«asociacionismo regional y lo
cal» de carácter internacional. 
Esto es debido, en parte, a 
que las instituciones clásicas 
de legitimación democrática, 
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como es el Parlamento en 
Europa o en los estados, no 
tienen tanta importancia como 
frecuentemente se afirma, 
cuando en realidad muchas 
veces las decisiones políticas 
dependen de la capacidad de 
presión que se pueda ejercer 
sobre estos centros de poder 
y, en ese sentido, la creación 
de asociaciones de regiones 
con intereses determinados 
quiere decir que se están 
creando formas de articula
ción política diferentes a las 
que ahora existían. Por otra 
parte, el Parlamento Europeo 
es un parlamento capitidismi
nuído y entonces la vehicula
ción de la fuerza y del poder 
va por otras vías, y los lander, 
las regiones y las CCAA es
tán buscando esas vías. 

Cuando algunas veces des
de Euskadi se plantea el 

hecho autonomico en relación 
con Europa, desde ciertas pos
turas políticas o ideológicas se 
dice que hay que ser «ciuda
dano de Europa», sin que el 
dato «nacional>, o «autonómi
co» tenga ningún reflejo ni im
portancia en la configuración 
de esa <<nueva Europa». Estas 
concepciones, además de ser 
miopes con nustra propia rea
lidad, no tienen en cuenta que 
en otros estados europeos se 
otorga al «hecho autonómico» 

una importancia creciente. 
Piénsese en la ley alemana 
de ratificación del Acta Uni
ca, donde se ha manifestado 
como un escollo para el avan
ce en la configuración de una 
nueva Europa no la asunción 
de nuevas y más competencias 
por los órganos europeos, si
no el desconocimiento del pa
pel que les corresponde a los 
lander. Cuando desde Euska
di se reivindica un lugar en los 
órganos y momentos en que se 
deciden cuestiones que afectan 
a nuestros intereses no esta
mos actuando ni como insoli
darios ni como anticuados. 
Más bien todo lo contrario. Se 
está coincidiendo con las rei
vindicaciones de los pueblos 
más avanzados de Europa. 

; Unicamente es posi
" ble para las regio
nes estar presentes en el pro
ceso decisional de las CCEE 
por la vía del loby? Cierta
mente es una de las posibili
dades, sobre todo cuando las 
demás vías se cierran. Elloby 
es absolutamente necesario. 
No está normado el lobismo. 
El dibujo democrático de 
Montesquieu es relativamen
te falso desde hace ya bastan
te tiempo. Los grupos de 
presión y los lobys, sin entrar 
a valorarlos, están ahí. 

Creo que el Parlamento 
Europeo debe tener una 

base regional, y que la cir
cunscripción electoral para las 
elecciones europeas debe te
ner en cuenta el hecho regio
nal, autonómico, etc. Y si se 
crea una segunda cámara, que 
la misma dependa, esté vincu
lada al ejecutivo de las regio
nes o de las CCAA, para que 
pueda ser eficaz y ágil. Qui
zás haya que inventar otras 
formas más flexibles de repre
sentación, pero siempre de 
forma que las regiones puedan 
de veras incidir. Todo esto es
tá aún un poco lejano, pero a 
veces la historia entra en pro
cesos inesperadamente ace
lerados. 

Esta situación 
exige un papel 
militante de las 
CCAA, ya que 

en ciertos 
casos hacen 

dejación de sus . 
propIos 

derechos 
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«EL IMPACTO DEL 
MERCADO UNICO EN 
EUSKADI» 

Ponente: MARIA BRlNDLMA YER, 
miembro del equipo elaborador del 
"Informe Cecchinh,. 

Egoera Zarria 

33 urte ditllela, Maria Bnndlmayer, Allstnan jaioa eta orain dela 
bederatzi urte Belgikan bizi den a, eta gai komllnitarioetan 

espezializaturiko ekonomistak, berdindll ezineko nazioarteko ospe bat 
lortll du, nahiz eta jende askok pentsa berak egindako «Informe 

Cecchini» a Europako Komisioaren propaganda hutsa dela, gainera 
Merkatu Bakarrarerz abantailak bakarrik nabarmendllz. 

Egia edo ez, argi dago Maria Brindlmaye-ri ez zaiola lanik falta. 
Europear enpresa pribatll askorentzat ikasketak egin ditu eta gallr 

eglln Ellskal Herrian makina-herramienta eta fllndizioa arloan bi [an 
prestatzen ari da. 

Gllzti hall balitz ere, hizlari trebea da. Bilbon egon zenFan, sekulako 
begikotaslln eta sinpletasllna azaldll zuen. Berak zioenez, sindikalistei 

huzaldi bat ematen zien lehen aldia zen, eta zin egin zuenez el. zen 
azkena izango. 

Sarrera modllzko hall, Maria Brindlmayer-ek gai honetan duen 
nagllsitasllna azaltzeko izan da eta horregatik euskal enpresa gehienek 

Merkatu Bakarrean norgehiagoka ibiltzeko prestatu gabe daudela 
aipatzen dlleneall, kezkatzell hasi beharko ginateke. Dirudierzez 

enpresanentzat, norgehiagoka hon lortzeko, allrrerapenei buruzko 
itunak eginez nahikoa da eta hall, norgehiagoka hon langileen arazoa 

dela esatearen berdina litzateke. 
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«Impacto del Mercado Unico en Euskadi» 
~~~~~~~~~~~~~~¡¡~~,~~~~& 

L a economista 
María 

Brindlnlayer, 
coordinadora del 
famoso Informe 

Cecchini y autora de 
otros importantes 
estudios como «El 

Impacto del Mercado 
Unico en Euskadi» fue 

la protagonista de la 
últinla j ornarla del 

«Tam .. 92» organizado 
por ELA. 

«Gran parte de las empresas vascas no han 
comenzado a prepararse para el Mercado Unico» 

-Usted ha realizado recientemente 
un trabajo sobre la repercusión del 
mercado único en Euskdi. ¿Cuáles son 
las conclusiones de este estudio? 

-MARIA BRINDLMA YER: El 
Mercado Unico va a suponer una serie 
de ventajas pero también de peligros, al 
menos si no se toman las medidas ade
cuadas. Las ventajas para Euskadi son 
que habrá un mercado mucho más am
plio. Además, seguramente, se produci
rán importantes inversiones en infraes
tnlcturas que permitirán atraer inversio
nes industriales que a su vez se traduci
rán en empleo. Otra de las ventajas, son 
las más que probables subvenciones que 
llegarán desde la CEE. Los peligros, sin 
embargo, son también muy importantes. 
En Euskadi existe un cierto monocultivo 
industrial, la economía vasca se basa ex
cesivamente en la industria siderúrgica, 
claramente en declive. Otro peligro es la 
gran competencia y la falta en muchos ca
sos de una formación adecuada. En mu
chos países la formación continua está ya 
totalmente implantada, mientras aquÍ no 
es ni mucho menos una práctica gene-
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ralizada. Por último, otro peligro impor
tante es la poca importancia que las em
presas vascas conceden al medio 
ambiente. En el futuro van a tener que 
respetar normas en este sentido. 

INCREMENTARLA COOPERA
CION E INTERCAMBIOS 

<11 Q ué soluciones propone para - ¿ mejorar esta situación? 

-Las empresas vascas deberían adop-
tar una serie de medidas tendentes a me
jorar la calidad de su producción y 
aumentar las exportaciones. Para ello se
ría muy interesante que incrementaran La 
cooperación e intercambios con otras em
presas comunitarias. 

La atracción de inversiones es también 
fundamental. Indudablemente, Euskadi 
tiene una serie de ventajas, como su tra
dición industrial, una cierta formación en 
sectores concretos y costes salariales más 
bajos que en otros países de Europa. Hay 
que saber vender esas ventajas. 

Finalmente, también sería aconsejable 
incrementar ellobbying por parte de las 
instituciones, sindicatos y empresarios en 
todos los organismos comunitarios. 

-Usted conoce hastante bien la rea
lidad empresarial vasca. De hecho, en 
la actualidad, está realizando dos nlle-
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vos estudios en Euskadi. En su opinión, 
¿las empresas vascas son conscientes de 
esta realidad que se avecina y que ha 
descrito anteriormente? 

-En gran parte no, y así se explica que 
muchas de las empresas no hayan comen
zado todavía a preparse para afrontar con 
garantías el Mercado Unico, cuando en 
el resto de Europa un importante núme
ro de empresas y sectores ha ultimado ya 
sus estrategias. Sin embargo, no es de
masiado tarde todavía si empiezan a cam
biar ya y no esperan a 1992. El impacto 
del Mercado Unico no va a ser inmedia
to sino que va a tardar en notarse un cier
to tiempo. 

-La Europa sin fronteras preocupa 
muy directamente a ciertos colectivos 
de trahajadores vascos como son los 
agentes de aduanas que, indudable
mente, van a verse afectados por el 
Mercado Unico. ¿Cuáles son, en su opi
nión, las expectativas de futuro de es
tos trahajadores? 

-Parece evidente que un número im
portante de agentes de aduanas pueden 
perder sus empleos, aunque no en la pro
porción ni con la rapidez que en un pri
mer momento se pensaba que podría 
suceder. En muchos casos, más que un 
abandono de puesto lo que se va a dar es 
un cambio del lugar en que se realiza. 
Muchos controles no se harán en la fron
tera sino en las empresas o en otros pun
tos del interior del país. Por otra parte, 
hay que tener en cuenta que los contro
les fronterizos se mantienen respecto a 
terceros países. Así y todo se calcula que 
el 30 % de los agentes de aduanas pue
den perder sus puestos de trabajo. 

ANCHO DE VIA EUROPEO 

-L os cambios ocuridos recien-
temente en el Este europeo 

han creado una cierta inquietud en 
Euskadi desde el punto de vista econó
mico. Muchos aseguran que parte de 
las inversiones pueden desviarse hacia 
estos países. ¿Cree que esto va a ser 
así? 

-Hay un interés claro de muchas em
presas y países de invertir en los países 
del Este, pero la situción política es to
davía muy inestable. Hasta que el futuro 
de estos países no se aclare no creo que 
los inversores vayan a arriesgar su dine
ro. Esta desviación de inversiones no va 
a ser por tanto tan a corto plazo ni tan 
rápida como algunos aseguran. 
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En Euskadi existe un cierto monocultivo 
industrial, apenas hay formación 
adecuada y las empresas conceden poca 
importancia al medioambiente. Todas 
ellas son desventajas que hay que 
superar 

-U1timamente se viene hahlando 
mucho del Tren de Alta Velocidad y del 
ancho de vía europeo. En su opinión 
¿cuál de estas posiblidades sería más 
heneficiosa para Euskadi? 

-Creo que más importante que el 
T A V llegue o no hasta Hendaya es la 
adopción del ancho de vía europeo. A 
Euskadi le interesa estimular la industria 
y para ello sería interesante un ancho de 
vía homologable al europeo que permi
tiera el traslado de mercancías por ferro
carril. El T A V sobre todo beneficiaría a 
zonas turísticas, por ejemplo del Sur, ya 

que lo que facilita es el traslado de gen
te. En definitiva yo apostaría por la adop
ción del ancho de vía europeo, desde un 
punto de vista estrictamente económico. 

DIFERENCIAS REGIONALES 

A unque María Brindlmayer centró 
su intervención en analizar el pre

visible impacto del Mercado Unico so
bre la economía vasca, era imposible 
obviar temas tan importantes como el de 
la política regional de la CEE o recordar 

LANTZEN / noviembre 1990 



las conclusiones fundamentales del In
forme Cecchini . 

El Informe Cecchini, encargado por 
la Comisión Europea, fue el resultado 
de más de dos años de trabajo en el que 
tornaron parte 400 expertos, entre ellos 
María Brindlmayer, coordinados por el 
ex-alto cargo comunitario Paolo Ceccru
ni. En el informe, este grupo de profe
sionales comunitarios se decantan por la 
creación del Mercado Unico aseguran
do que las consecuencias del mismo se 
traducirían en un incremento del PIB, 
que crecería entre 4 y 7 puntos, y en la 
creación de nuevos puestos de trabajo. 
Los precios de los productos, por su par
te, experimentarían un importante des
censo. Según el informe ésto sería 
debido a que el Mercado U nico se tra
duciría en un aumento de la competiti
vidad, que posibilitaría el fin de los 
monopolios y la ineficacia de las empre
sas. Todo ello contribuiría a un impor
tante impulso de la economía en los 
países comunitarios. 

-Ha pasado ya un cierto tiempo 
desde la elaboración del Informe Cec
chini. ¿Cree sinceramente que sus 
conclusiones eran acertadas,o se está 
demostrando que aquellos que tacha
ban el informe de propagandista te
nían también su parte de razón? 
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Las empresas vascas 
deben incrementar . , 
su cooperaclon con 
otras empresas 
comunitarias 

Todavía no es 
demasiado tarde si 
las ~mpresas vascas 
empIezan a 
prepararse ya para 
el Mercado Unico y 
no esperan al 92. 

A Euskadi, por su 
definición de país 
industrial, le 
beneficiaría más la 
adopción del Ancho 
de Vía Europeo que 
el paso del Tren de 
Alta Velocidad 

- Es todavía pronto para afirmar que 
las expectativas del Informe Cecchini va
yan a cumplirse al 100 %, sin embargo 
hay datos que nos hacen ser optimistas : 
la economía comunitaria ha crecido más 
de lo previsto, y se han incrementado 
también las inversiones extranjeras en 
países comunitarios, por ejemplo en el es
tado español. Las diferencias regionales 
siguen siendo todavía muy importantes, 
pero eso ya se recogía en el Informe 
Cecchini. 

-Ha mencionado las indudables 
diferencias regionales existentes en
tre los 12. ¿Cómo valoraría la po
lítica regional desarrollada por la 
CE? 

-Indudablemente el porcentaje presu
puestario para el desarrollo regional es 
relativamente bajo, y una gran parte de 
él va a parar a la política agrícola . Las 
diferencias regionales , por tanto, siguen 
siendo enormes. Posiblemente la hasta 
hace poco denominada Alemania del Es
te recurrirá a estos fondos . En la Comi
sión existen posiciones encontradas, 
algunos afirman que el desarrollo de la 
hasta hace poco «Alemania Democrática» 
debe ser pagado por Alemania, pero no 
se puede olvidar el peso de Alemania en 
la Comunidad y en la construcción 
europea. 
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